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-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil seis, a la hora 11 y 07: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días. Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal doy inicio a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Manuel Ignacio Leiva a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. - APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje, que así lo haga saber a esta Presidencia.

I – Condolencias por el fallecimiento de la señora Magdalena Elsa Zamora de Fadul

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Señor presidente, más allá de mis palabras creo que el Cuerpo va a coincidir en mandar nuestras condolencias a la doctora Fadul ya que en la madrugada de hoy ha fallecido la señora Magdalena Elsa Zamora, viuda de Fadul. Murió a los 83 años. Esta vecina de la ciudad de Ushuaia fue maestra y directora de la Escuela Nº 1, en la década del 50. Vaya nuestro más sentido pésame a la persona de la doctora Fadul y su familia. Muchas gracias.

5. - BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 1381/2006, expediente 687/2006. Remite Decreto municipal 864/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba aprobando Convenio de Transferencia de Fondos Nº 3480, celebrado entre el Municipio y el Consejo Nacional de la Mujer, del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1382/2006, expediente 462/2006. Remite Decreto municipal 856/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba el Convenio Nº 3486, celebrado entre el Municipio, el Tribunal de Cuentas de la Provincia y el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1383/2006, expediente 688/2006. Remite Decreto municipal 855/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba el Convenio Nº 3490, celebrado entre el Municipio y el Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional Argentina.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1384/2006, expediente 493/2003. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a dar de baja del Patrimonio municipal los elementos detallados en el inventario de los años 2002, 2003 y 2004.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 1385/2006, expediente 689/2006. Remite Decreto municipal 875/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba el Convenio Nº 3475, celebrado entre el Municipio y el señor Eduardo Federico Oyola.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1386/2006, expediente 690/2006. Remite Decreto municipal 876/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba el Convenio Nº 3485, celebrado entre el Municipio y el señor Carlos Darío Bravo.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1387/2006, expediente 435/1997. Remite copia certificada de las fojas 182 a 189 del Libro de Registro de Convenios Nº 4 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 1413/2006, expediente 712/2006. Remite Decreto municipal 886/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que aprueba el Convenio Nº 3494, celebrado entre el Municipio, el señor Ramón Tomás Moral y la señora Griselda Ester Botello de Moral. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1425/2006, expediente 492/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 195/2006, respecto de los antecedentes de los expedientes R-8070/85 (E-135) y R-6927/87 (E-277).

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 1414/2006, expediente 708/2006. Remite Decreto municipal 889/2006, por el cual comunica que se trasladará por razones inherentes a sus funciones, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días 4 al 12 de septiembre del año en curso. 

- Se reserva sobre tablas.


II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 1396/2006, expediente 154/2004. De Supervisión Escolar- Ministerio de Educación de la Provincia: solicita la apertura y acondicionamiento de los senderos en los sectores del Alto Kaupén y El Escondido. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1423/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV 2010, 2011 y 2012/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1424/2006, expediente 1118/2006. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV 2025/2006 Y 2026/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares.

Asunto 1365/2006, expediente 676/2006. Del señor Miguel Ángel Leguizamón. Solicita excepción a la legislación que establece dos (2) años de residencia para el otorgamiento de la licencia de conducir profesional.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1379/2006, expediente 685/2006. De la señora Ana Gutiérrez. Solicita se autorice un espacio reservado para personas con discapacidad frente a la vivienda de su propiedad (parcela 12, macizo 83, sección J).

- A la comisión de Policía Municipal.  

Asunto 1390/2006, expediente 37/1986. De la Cooperativa de Trabajo “Diecisiete de Octubre Limitada”. Solicita la posibilidad de modificación de la legislación que establece el valor de la Tarjeta de Estacionamiento Medido.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.  

Asunto 1404/2006, expediente 84/1993. Del Radio Club Ushuaia. Solicita se asigne con el nombre “Don Jorge Vrsalovic” a la arteria que corre frente a las instalaciones del Radio Club.  

- Se incorpora al Registro de Nombres.

Asunto 1406/2006, expediente 701/2006. Del Centro de Documentación Antártica de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”. Solicita se declare de interés municipal la muestra fotográfica “Horizonte Austral”.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 1439/2006, expediente 52/1993. De vecinos de la calle Kuanip. Reiteran los términos del asunto 2186/2005, por el cual solicitan al Cuerpo el estudio de factibilidad de ampliar el corredor comercial existente sobre la calle Kuanip, a efectos de que se incorpore el tramo que comprende hasta la calle Neuquén.

- Para conocimiento de bloques.


Asunto 1438/2006, expediente 445/2003. De la Agrupación de Residentes Chilenos “Gabriela Mistral”. Solicita excepción a la legislación que prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el Polideportivo Municipal, para la actividad prevista para el día 23 de septiembre de 2006. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1441/2006, expediente 725/2006. De la Escuela Provincial Nº 13 “Almirante Guillermo Brown”. Solicita se declare de interés municipal la “XI Feria del Libro” que llevará como lema “El libro: memoria de un pueblo”. 

- Se reserva sobre tablas.

IV.-Dictámenes finales de comisión


 De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 708/2006, expediente 901/1996. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la eximición de pago de impuestos y tasas municipales, a favor del Centro de Residentes Formoseños

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1373/2006, expediente 183/2002. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales respecto de la presentación efectuada por la liquidación de los haberes que percibe el señor intendente municipal y el gabinete político.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 544/2006, expediente 163/2002. En mayoría. Concejales: Chapperón, Sciurano y Recchia. 

Aconseja aprobar proyecto de decreto, por el cual se rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2025, a favor del señor Héctor Felipe Mecina, y dirigir minuta de comunicación al vecino que comunica lo resuelto.


En minoría. Concejales: Arcando y Leiva.


Aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1285/2006, expediente 638/2006. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a la Cooperativa Renacer, respecto de la presentación efectuada para la exportación de máquinas lavadoras.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 593/2006, expediente 193/1988. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece un descuento en la liquidación de los Impuestos Automotor e Inmobiliarios y la Tasa General por Servicios Municipales, a los empleados municipales que así lo soliciten.

- Se reserva sobre tablas.


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 1202/2006, expediente 1014/1999. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 10B, macizo 69 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1342/2006, expediente 52/1993. En mayoría. Concejales: Wolaniuk, Pino y Leiva.

Aconseja aprobar proyecto de resolución, por el cual se ratifica los términos del Decreto municipal 844/2006, y su modificatoria 887/2006, por los cuales se fijan los indicadores urbanísticos para la parcela 28r, macizo 1000 de la sección G.


En minoría. Concejala Chapperón.


Aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos Presentados

Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 1437/2006, expediente 688/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se elimina del artículo 32 de la Ordenanza municipal 2.025, el texto “Instituciones religiosas (oficialmente reconocidas)”, e incorporar en el Título Quinto de la misma ordenanza, el artículo 32 bis).

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1440/2006, expediente 727/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la colocación de lomos de burro en sector de la avenida Magallanes entre las calles Piedrabuena y Onas.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1448/2006, expediente 69/2003. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes sobre la contratación de las obras de bacheo y repavimentación ejecutadas en la temporada pasada.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1449/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes relacionados con la construcción e instalación de refugios del transporte de colectivos de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1450/2006, expediente 729/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la situación dominial del predio identificado catastralmente como parcela 22G, macizo 15 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 1442/2006, expediente 37/1986. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre el estado de ejecución de la Ordenanza municipal Nº 2.779.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1443/2006, expediente 494/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes con relación a las irregularidades (fisuras) detectadas en la obra del nuevo edificio municipal.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1444/2006, expediente 470/2001. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes relacionados con los profesionales médicos afectados a la atención al público en el Polideportivo municipal.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1445/2006, expediente 749/1994. Proyecto de ordenanza por el cual se propicia la modificación de los artículos 2º, inciso a), y 7º de la Ordenanza municipal Nº 1.821.

- A la comisión de Policía Municipal. 

VI.- De Presidencia


Asunto 1457/2006, expediente 781/2005. Remite proyecto de decreto que establece la distribución de créditos del Presupuesto de Gastos de este Concejo Deliberante para el año 2006, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 3.010.

- Se reserva sobre tablas. 

6.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

7.– Incorporación al Orden del Día de los asuntos: 1501/2006, 1502/2006, 1495/2006 y 1479/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a los asuntos que se incorporarán al Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1501/2006, expediente 84/1993.

Por la presente, me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de ordenanza que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos. La Ordenanza municipal Nº 3.013, modifica el artículo 101 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, mediante el cual se designa con el nombre de “concejal Blas Ricardo Fuentes” a una calle que se denomina “Jorge Cafrune”, cuando lo que la norma pretendía dejar sin efecto era denominada “Julio Popper”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hay una solicitud de que se mande a la comisión de Policía municipal para que se cite a los vecinos desde allí.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero pedirle al señor secretario si por favor, antes de decir el número de asunto indica de donde proviene: si es presentación del bloque, del Ejecutivo o de un particular.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dijo que era del bloque del FUP. 

SR. LEIVA.- No, en los próximos. Gracias.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del bloque del Movimiento Popular Fueguino.

Asunto 1502/2006, expediente 475/2006. 

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de resolución que se adjunta; fundamentando que se hace necesario apoyar las iniciativas, tanto públicas como privadas que, día a día, se vienen dando desde los lugares que hoy nos toca ocupar como actores de la sociedad. Es por ello que dicha iniciativa trata sobre el buen uso de la herramienta informativa, como es Internet, en nuestros jóvenes y niños. Asimismo, este proyecto fue declarado de interés educativo-provincial por el Ministerio de Educación y Cultura de la provincia de Tierra del Fuego. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay pedido de tratamiento sobre tablas. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto 1495/2006, expediente 32/1984. 

Señor presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo de ediles que preside, a efectos que tenga a bien evaluar la posibilidad de fijar un aumento en la tarifa de servicio público de transporte de taxis, basándome en un análisis del estudio técnico realizado por la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” y teniendo en cuenta la mayoría de las variables que se consideran resultan de difícil implementación política, por lo menos en corto plazo.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que se incorpore para su tratamiento sobre tablas, y que se trate como último asunto ya estamos esperando recibir información complementaria para poder tratarlo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pide que se trate sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto 1479/2006, expediente 739/2006.


Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, y a ese Cuerpo a efectos de remitir copia autentificada del Decreto municipal Nº 910/2006 para su pertinente ratificación.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que este asunto trata del convenio con la Municipalidad de Salta.


Hay pedido de tratamiento sobre tablas.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Si nos pueden hacer llegar el proyecto, porque en Labor Parlamentaria nos dijeron que iba a ingresar pero no leímos el convenio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Así se hará, señora concejala.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Antes que se vote la incorporación de los asuntos con sus tratamientos, solicito un cuarto intermedio para conversar sobre algunos de ellos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar un cuarto intermedio.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 11 y 30.

- A la hora 11 y 36:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En el cuarto intermedio nuestro bloque hizo un planteo que, si bien, no quiere demorar la decisión tomada por el Ejecutivo, respecto del aumento de la tarifa de taxis, es verdad, y está registrado en los documentos que cada uno tiene en su banca, que en el mes de junio la Asociación de Taxis realizó esta propuesta al Ejecutivo municipal por la realidad que viven todos los días. Lamentablemente, recién en el día de ayer recién el Concejo Deliberante recibió esta inquietud por parte del Ejecutivo.


El Concejo Deliberante, y la Carta Orgánica, crearon una serie de mecanismos que tienen que ver con la participación ciudadana para debatir  temas que son trascendentes para la ciudad. En este punto, si bien la Carta Orgánica no obliga a que, si es por decreto, como en este caso, haya una resolución que lo ratificará o no, vaya a la comisión de Debate Ciudadano. 

A nosotros nos parece que una discusión tan trascendente como es la tarifa pública de transporte, teniendo en cuenta que además, es la primera vez que el Concejo Deliberante toma intervención en este tipo de decisiones, éste debe generar todas las herramientas para agilizar y dinamizar este tipo de decisión, pero no por eso obstruir la posibilidad de que la comunidad opine en esta materia. Por eso, inclusive, sugerimos en el cuarto intermedio trasladar la inquietud a la comunidad lo más rápido posible, esta semana y la que viene hacer una sesión especial con la opinión que se genere de una Audiencia Pública o de la comisión de Debate Ciudadano.


Creemos que es una herramienta válida para estos casos, y no compartimos el criterio de que como la Carta Orgánica no plantea que las resoluciones deban ir a Debate Ciudadano, no se pueda escuchar la opinión de la comunidad.


También planteo esto porque hay gente de la asociación presente en el recinto y como el asunto quedó planteado como último tema, queremos que quede clara la postura. En este sentido, solicitamos que el decreto no se trate hoy sobre tablas, además, todavía no llegó, estamos hablando de un decreto que no leímos, y que es la médula espinal de la ciudad, tiene que ver con como se traslada la gente. Por lo tanto, que no quede en tratamiento sobre tablas sino que, en el mejor de los casos, se gire a la comisión respectiva, que debería ser la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y en todo caso, generar una reunión en esa comisión mañana para que, automáticamente, se eleve a la comisión de Debate Ciudadano.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una aclaración con respecto a este tema. En el día de ayer cerca del mediodía, o a última hora, recibimos una nota enviada por el intendente municipal respecto al incremento de la tarifa de taxis. Por la reunión mantenida ayer a última hora, y esto lo digo también para que la asociación lo tenga claro, el intendente debería mandar en el transcurso del día, antes de terminar la sesión, el decreto que solicita el incremento, de lo contrario, lo único que tenemos en mano es una nota. 

Quería hacer esta aclaración a efectos de que lo tenga claro la Asociación de Taxis. Nada más señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a hacer una aclaración porque, se hace mención a una reunión de ayer, a última hora, donde el concejal Sciurano no hizo este planteo porque no se encontraba presente, pero yo sí estaba. 


Más allá de que informamos a la gente de la asociación, lo que pensamos sobre el aumento de la tarifa, y también, sobre lo que dice el estudio de mercado, o si ellos lo tenían claro porque ya tuvieron una copia, informalmente, que, en realidad, no aconsejaba la aprobación de este aumento en la tarifa. Conversamos con ellos. Entendemos y compartimos el aumento de la canasta familiar que plantean; entendemos el aumento que se dio el año pasado, en julio, donde surgió una discrepancia entre lo que planteaba la universidad, el planteo inicial del sector de taxis, y lo que se había otorgado, entre un 26,9% y un 15% que se termino acordando. En esto, entonces, acompañábamos la decisión que toma el Ejecutivo. 

Ahora, lo que no es menos cierto, y no voy a dejar pasar por alto, es que hoy parece que la responsable del tema es la modificación de la ordenanza de taxis. Señores, la ordenanza de taxis tiene casi un año en vigencia, y ahora no podemos darnos por enterados de cómo teníamos que regular la tarifa de taxis, que, además, es de la misma manera en que se viene regulando el resto de la tarifa del transporte público. 

Si había alguna duda, porque parece que nadie participó en la redacción de una ordenanza que llevó un año de discusión en este Concejo Deliberante, con presencia del Ejecutivo, en más de una oportunidad, discutiendo cómo se modificaba esta ordenanza; si había alguna duda -y parece que la única que conocía la ordenanza era la autora del proyecto- me hubiese gustado que nos consultaran. Porque -y esto lo quiero hacer público en presencia de la asociación, más allá que ellos estaban conmigo en el momento en que recibimos este informe del Ejecutivo- éste, que según el Ejecutivo salió de la Municipalidad el día viernes, después de haberse tomado 70 días para evaluarlo, cuando llegó el estudio de mercado de la Universidad, casualmente, está firmado por el ingeniero Garramuño y fechado el día 29 de agosto a las 12 del mediodía. 

Con lo cual, más allá de lo que corresponde o no –en esto comparto el planteo con el concejal Sciurano-, lamento no haberme dado cuenta de plantearlo en la reunión del día de ayer, que debíamos consultar a la comunidad. Pero comparto el planteo de qué es lo que estamos consultando a la comunidad, más allá de si esto es una ordenanza o un decreto. 

Lo que no voy a aceptar es que quedemos como responsables del no otorgamiento de aumento al sector de taxis, cuando ayer, a última hora, recibimos un informe del Ejecutivo sabiendo qué era lo había decidido hacer. Y teniendo el estudio de mercado recién el día viernes, a última hora, extraoficialmente. 

Esto amerita que cada uno se haga cargo de la responsabilidad que le corresponde. En esto comparto lo que dice el concejal Sciurano, uno no puede –a veces por la premura, por tratar de no perjudicar al sector- dejar de hacer su trabajo, o dejar de hacer lo que considera que debe hacer ¡de cara a la comunidad! Porque, hace un momento salí, públicamente, a decir lo que piensa el bloque sobre el aumento de la tarifa. Mínimamente, esta consulta no es desdecirse de lo que hemos dicho sino usar una herramienta que tenemos a disposición y que es que la gente se entere antes de tomar la decisión. Y, casualmente, no es nuestro bloque el que cambia una decisión excepto que nos demuestren que estamos equivocados. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero clarificar algo. Cuando planteaba lo referido al envío del Ejecutivo no era mi intención polemizar sobre la reunión de ayer, simplemente era para hacerles saber que la información la tuve a último momento. Solo eso, para que quede claro.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A los efectos de ordenar los asuntos, los voy a poner a consideración uno por uno, como el tratamiento que se solicitó, para aprobar la incorporación.


Primero, los mensajes del señor intendente, asunto 1479/2006, expediente 739/2006, por el cual se envía un decreto para la ratificación del Cuerpo sobre un convenio con la Intendencia de la ciudad de Salta, hay un pedido de tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora para ser tratado en la sesión del día de la fecha. 

Asunto 1495/2006, expediente 32/1984, por el cual se da ingreso al estudio de mercado de transporte público de pasajeros que fue enviado en el día de ayer, hay un pedido de tratamiento sobre tablas. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

En primer lugar, se pone en consideración si el asunto se trata sobre tablas.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo resultado 5 votos por la afirmativa y 2 por la negativa, se cumplen los dos tercios. Se incorpora el asunto para su tratamiento sobre tablas en el día de la fecha.

En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1501/2006, expediente 84/1993, del bloque del Frente de Unidad Provincial, referido a proyecto de ordenanza que deroga la Ordenanza 3.013, hay pedido para que se gire a la comisión de Policía Municipal. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora y se gira a la comisión de Policía Municipal.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 1502/2006, expediente 475/2006, es un proyecto de resolución que declara de interés municipal el portal educativo El Rincón de Pany, hay pedido de tratamiento sobre tablas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora y será tratado en la sesión del día de la fecha.

Estos son los asuntos que se incorporan al Orden del Día.

Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde conforme al Orden del Día.

8.- Ratificación de Convenio de Transferencia de Fondos celebrado entre la Municipalidad y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación (1381/2006, expediente 687/2006) – Pasa para tratarlo como último asunto 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto municipal Nº 864/2006.

Artículo 1º.- Aprobar, en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Transferencia de Fondos registrado bajo el Nº 3.480, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente, celebrado el día 7 de junio de 2006, entre esta Municipalidad, representada por la señora secretaria de Desarrollo Social, doña Mónica Haydee Manzanares, DNI Nº 13.013.064, y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, representado por su presidenta, licenciada María Lucila Colombo, DNI Nº 10.220.058. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.


Artículo 2º.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero dejar constancia en Versión Taquigráfica lo que manifesté en Labor Parlamentaria, falta el anexo de este convenio que, si bien entendemos que, es una transferencia de fondos desde Nación, si no conocemos para qué se van a utilizar va a ser difícil que los podamos controlar. Así que, no tenemos ninguna dificultad, pero hágannos llegar, por favor, el anexo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, dándole la razón a la concejala Chapperón, me había comprometido traer a la sesión el anexo, la verdad es que no me pude comunicar con la secretaria porque no está en la ciudad; por lo tanto, propongo que se pase a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- De todas maneras, insisto, no me parece que sea necesario que pase a comisión; digo, se ratificar un decreto del intendente es un trámite burocrático exclusivamente, o se trata de un mecanismo de control. Si tenemos en el Concejo Deliberante el anexo, posteriormente, tenemos que poder controlar que ese dinero haya ido al lugar adecuado. No lo objeto, simplemente, no lo conozco.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo que se deje para tratar como último asunto, mientras el bloque oficialista pueda pedir el anexo para ratificar a la Secretaría de Desarrollo Social.


Se va a votar la propuesta de que pase como último asunto.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

9.- Ratificación de convenio celebrado entre la Municipalidad, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego y el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina (1382/2006, expediente 462/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto municipal Nº 856/2006.

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 3.486, cuya copia autenticada se adjunta formando parte integrante del presente, celebrado el día treinta (30) de junio de 2006, entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su presidente, contador Claudio Alberto Ricciuti, y el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, representado por su presidente, contador Rubén Edgardo Quijano. Ello, por los motivos expresados en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la resolución que ratifica el convenio.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE  RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 856/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Convenio marco Nº 3.486, celebrado el día 30 de junio del corriente año, entre el Municipio local, representado por su titular ingeniero Jorge Alberto Garramuño, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su presidente, contador Claudio Alberto Ricciuti, y el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, representado por su presidente, contador Rubén Edgardo Quijano, con el objeto de posibilitar a los empleados municipales desarrollar una capacitación práctica a distancia en Administración Pública.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

10.- Ratificación de convenio celebrado entre la Municipalidad y el Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional Argentina (1383/2006, expediente 688/2006) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto Nº 855/2006.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acuerdo marco registrado bajo el Nº 3.490, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día catorce (14) de julio de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y el Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional Argentina, representado por el Jefe de Escuadrón, comandante principal Abel Omar Percara, DNI Nº 14.711.281, con el fin de establecer pautas de cooperación entre las partes, que permitan optimizar la recolección de datos y mejorar la atención al pasajero turista que visita Tierra del Fuego. Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.


Artículo2º.- Notificar al Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional Argentina, con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se leerá el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 855/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Acuerdo marco Nº 3.490, celebrado el día 14 de julio del corriente año, entre el Municipio local, representado por su titular ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional Argentina, representado por el Jefe de Escuadrón, comandante principal Abel Omar Percara, con el objeto de establecer pautas de cooperación que permitan optimizar la recolección de datos y mejorar la atención al pasajero turista que visita Tierra del Fuego.

Artículo 2º.- De forma
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

11.- Aprobación de convenio celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y los señores Ramón Moral y Griselda de Moral (1413/2006, expediente 712/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto municipal 886/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, este convenio que continúa -lo conversamos en Labor Parlamentaria y les comenté incluso, que lo leí- es la cesión de uso de un espacio público, casualmente, en una parte del turbal, a una familia, para la colocación de una antena que, aclaro, ya fue colocada. 

En el día de ayer me comuniqué con el concejal Leiva, quien tiene la intención de que vengan a la comisión de Obras Públicas, donde se va a discutir el tema de los túrbales en la ciudad, está invitada la gente del Municipio que trabajan en este tema y, también, el ingeniero Iturraspe que le interesa opinar sobre el mismo. Más allá que sea sólo en uso y por una custodia, como es un espacio público, –si bien hago la aclaración que yo misma dije que se podía tratar sobre tablas- me parece que correspondería que se gire a comisión para que de ahí pase a Audiencia Pública, como corresponde.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permiten una aclaración desde Presidencia?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Casualmente, la intención era sancionarlo hoy en Primera Lectura y después pasarla a Audiencia Pública.

Quizás no lo aclaré ayer cuando se trató el tema en labor Parlamentaria.

SRA. CHAPPERÓN.- Existe esa posibilidad -que también lo hablamos ayer con el concejal- que se sancione hoy en Primera Lectura, y se mande a Audiencia Pública para cumplir con lo que nos manda la Carta Orgánica.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal Nº 886/2006. 

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el convenio registrado bajo el Nº 3.494, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 26 de junio de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y los señores Ramón Tomás Moral, DNI Nº M5.710.884 y Griselda Ester Botello de Moral, DNI Nº 5.864.659, mediante el cual se cede a estos últimos la custodia de una fracción del espacio público conformada por una porción de 180m2 del sector identificado catastralmente como parcela 1, del macizo 84A, de la sección B, de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente acto.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza para sancionarlo en Primera Lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio registrado bajo el número 3.494, celebrado en fecha 26 de junio de 2006, cuya copia certificada forma parte de la presente, celebrado entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y los señores Ramón Tomás Moral, DNI Nº M5.710.884, y Griselda Ester Botello de Moral, DNI Nº 5.864.659, aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante mediante Decreto municipal Nº 886/2006, a través del cual se cede la custodia de una fracción de ciento ochenta metros cuadrados (180m2) del espacio público identificado catastralmente como parcela 1, macizo 84A de la sección B. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, en Primera Lectura.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.

12.- Autorización del traslado del intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (asunto 1414/2006, expediente 708/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal Nº 869.


Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 04 y hasta el 12 de septiembre del 2006, por razones inherentes a sus funciones. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 


Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus funciones, que fuera comunicada mediante el artículo 1º del Decreto municipal Nº 889/2006 de fecha 18 de agosto del año en curso, a partir del día 04 y hasta el 12 de septiembre, inclusive, de 2006. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

13.- Ratificación de convenio de cooperación celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Municipalidad de la ciudad de Salta (1439/2006, expediente 739/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto municipal Nº 910/2006.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum el Concejo Deliberante, el Convenio de cooperación registrado bajo el Nº 3.510, celebrado en fecha 17 de agosto de 2006, entre este Municipio, representado por el suscripto y el señor intendente de la ciudad de Salta, don Miguel Isa, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente.


Artículo 2º.- Notificar a la Municipalidad de la ciudad de Salta, con copia autenticada del presente acto.


Artículo 3º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución correspondiente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 910/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Convenio de Cooperación Nº 3.510, celebrado el día 17 de agosto del corriente año, entre el Municipio local, representado por su titular ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Municipalidad de la ciudad de Salta, representada por el señor intendente, don Miguel Isa, comprometiendo reciprocidad en la promoción, coordinación y ejecución conjunta de programas, proyectos y actividades en áreas de mutuo interés.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para dejar tranquilos a los amigos K que es con el intendente de Salta, no con el gobernador Romero, si no después nos lo echan en cara. Gracias.

-Risas.

14.- Solicitud de aumento en la tarifa del servicio público de transporte de taxis (1495/2006, expediente 32/1984) – Pasa para su tratamiento como anteúltimo tema

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El próximo asunto es el 1495, como se aprobó su tratamiento sobre tablas y falta la documentación, propongo al Cuerpo que pase como anteúltimo tema.


Se va a votar.      

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- El proyecto de decreto que va a ingresar lo debe hacer por Mesa de Entradas, o sea, lo que se mandó es el estudio, no tiene nada que ver con el decreto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Cuando se dio lectura a los asuntos a incorporar se quedó en ingresar este asunto para que cuando ingrese el decreto ad referéndum por Mesa de Entradas se adjunte a éste que trata sobre lo mismo, y poder resolverlos. En realidad, lo que vamos a tratar es la ratificación del decreto cuando ingrese, pero como tiene que ver con este tema, lo tratamos juntos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por eso desde Presidencia se propuso dejarlo para el final.

15.- Declaración de interés municipal de la muestra fotográfica “Horizonte Austral” (1406/2006, expediente 701/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la muestra fotográfica referida al Continente Antártico e Islas Subantárticas, denominada “Horizonte Austral”, que se realizará entre los días 04 y 24 de septiembre del corriente año, en la Sala III del Museo Marítimo Ushuaia, actividad organizada por el Centro de Documentación Antártica dependiente de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, sede Ushuaia.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario público de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

16.-Declaración de interés municipal de la “XI Feria del Libro” (1441/2006, expediente 725/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “XI Feria del Libro” la que tendrá como lema para la presente edición “El libro: Memoria de un Pueblo”, a la que se encuentran abocados en su organización las autoridades, docentes y alumnos de la Escuela Provincial Nº 13 “Almirante Guillermo Brown”, y se prevé como fecha de realización los días 03 y 04 de noviembre del corriente año.
Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario público de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

17.- Solicitud de eximición del pago de impuestos y tasas municipales del Centro de Residentes Formoseños. Remisión a Archivo (708/2006, expediente 901/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud por parte del Centro de Residentes Formoseños de eximición del pago de impuestos y tasas municipales por el predio que ocupa el centro.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar  Retamar”, y teniendo en cuenta las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, por las cuales el Departamento Ejecutivo Municipal aduce sobre la posibilidad de eximir al Centro de Residentes Formoseños, reconociendo  al Centro como sujeto pasivo del tributo desde el momento de la adjudicación y los requerimientos del beneficio de excepción desde la fecha en que fueron presentados, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se aconseja la remisión del asunto 708/2006, expediente 901/1996 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, el asunto será girado a Archivo.

 18.- Liquidación de haberes del intendente municipal y su gabinete político (1373/2006, expediente 183/2002) - Se trata como último asunto

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: presentación efectuada por el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales respecto de la liquidación de los haberes del señor intendente municipal y su gabinete político.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar  Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente dictamen final.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Antes que se dé lectura al proyecto de minuta me gustaría que a este asunto lo podamos discutir entre los siete en algún momento de la mañana, porque es un tema bastante delicado. No quiero caer en la simplicidad de plantearlo como último tema, pero es necesario generar el espacio respectivo para debatirlo. 

Propongo continuar con la sesión, y una vez tratado el Orden del Día, que queden estos tres últimos asuntos para no demorar el resto, pasar a un cuarto intermedio. 

Es un tema que nos va a llevar su tiempo; por eso, me parece prudente continuar con el tratamiento de la sesión, y que queden estos tres temas para el final.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano, que el asunto se trate en la sesión de hoy como uno de los últimos asuntos.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

19.- Rechazo de excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 solicitada por el señor Héctor Mecina (544/2006, expediente 163/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud por parte del señor Héctor Felipe Mecina de excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, se revean los términos de la Minuta de Comunicación 29/2002.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que expondrá el miembro informante de la mayoría en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar  Retamar”, aconsejan por la presente, rechazar la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.025, artículo 25, así como ratificar lo actuado con anterioridad mediante los dictámenes pertinentes en los cuales se produjeron la Minuta de Comunicación 29/2002, dada en sesión ordinaria del 02 de octubre de 2002, y la Nota C.D. 97/2004, dada en sesión ordinaria del 31 de marzo de 2004, no encontrando argumentos que permitan modificar el criterio adoptado oportunamente; en consecuencia de lo enunciado, se pone a consideración la aprobación del proyecto de decreto que se adjunta al presente dictamen final, así como el proyecto de minuta de comunicación al señor Mecina, comunicando lo resuelto.


Suscripto por los concejales: Recchia, Sciurano y Chapperón. 

Dictamen de mayoría

Proyecto de decreto
Artículo 1º.- Rechazar la solicitud de excepción a lo establecido en el artículo 25 de la Ordenanza municipal 2025, efectuada por el señor Héctor Felipe Mecina.

Artículo 2º.- Ratificar lo actuado por el Concejo Deliberante a través del dictado de la Minuta de Comunicación Nº 29/2002, dada en sesión ordinaria del día 02 de octubre de 2002, y la Nota Nº 97/2004, letra C.D., dada en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2004, por las cuales se le informa al señor Mecina que deberá adecuarse a la normativa vigente para la adjudicación de predios fiscales, así como a lo dispuesto en el Decreto municipal 1037/2001.


Artículo 3º.- De forma.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Héctor Felipe Mecina: 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato expreso de los ediles integrantes del Cuerpo en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2006, tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto Nº 544/2006 -expediente 163/2002- a través del cual solicita excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal 2.025 y la posibilidad de excepción de pago de impuestos y tasas municipales por su condición de discapacidad.

A tal efecto, cumplo en comunicarle que, al no existir argumentos que permitan modificar el criterio adoptado por el Cuerpo de concejales al momento del dictado de la Minuta de Comunicación Nº 29/2002, ratificada por la Nota Nº 97/2004, letra C.D., se proceda a dictar el Decreto C.D. Nº -------/2006 del cual se adjunta copia certificada, por el cual, en primer lugar se rechaza la solicitud de excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal 2.025, y en segundo lugar se ratifica lo actuado con anterioridad al dictado del mismo, por lo que deberá cumplimentar los requisitos establecidos en la normativa vigente y lo establecido en el Decreto municipal 1037/2001.


Con relación a la excepción de pago de impuestos y tasas municipales, comunico a usted la vigencia de los artículos 90 y 91 de la Ordenanza municipal 1507, los cuales establecen la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Economía y Finanzas, a reducir el importe de los gravámenes por razones socio económicas, atendiendo los casos en que se deduzca la imposibilidad real de efectuar el pago total de las obligaciones, para lo cual deberá apersonarse en las oficinas pertinentes con el objeto de presentar la solicitud correspondiente.


Sin otro particular, saludo atentamente.

Dictamen en minoría:


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, por la minoría de los miembros de esta comisión, se aconseja mantener en comisión las actuaciones para un mayor estudio del particular que nos ocupa.

Firmado por los concejales: Leiva y Arcando. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración el dictamen de mayoría, en primer lugar el proyecto de decreto.

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando.

- Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Recchia. 

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo 4 votos por la afirmativa y 3 por la negativa, queda aprobado el proyecto de decreto. 


Solicito autorización al Cuerpo para hacer uso de la palabra desde la Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Adelanto mi voto afirmativo respecto de la minuta de comunicación dado que ha sido sancionado el decreto y creo que la minuta de comunicación debería salir por unanimidad del Cuerpo. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación. 

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva,

- Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo 5 votos por la afirmativa y 2 por la negativa queda aprobada la minuta de comunicación.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No entendí demasiado el mecanismo legislativo, quiere decir que cuando se vota una ordenanza y perdemos 5 a 2 ¿se va a aclarar que no votamos la ordenanza? 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Va a quedar en la Versión Taquigráfica.

SRA. CHAPPERÓN.- ¡No! ¡Bueno! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es votación nominal

SRA. CHAPPERÓN.- La votación que usted hizo, previamente, también queda en Versión Taquigráfica, señor presidente.

SR. WOLANIUK.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. CHAPPERÓN.- Acaba de poner en consideración una minuta de comunicación que expresa lo que por mayoría el Cuerpo ha votado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Entiendo que estas cuestiones pueden tomarse como antecedente; es correcto lo que ha hecho el presidente en este caso: el acto se somete a discusión y, finalmente, con los argumentos en pro o en contra se legisla, se determina o se aprueba el decreto que rechaza o acepta. Tomada la decisión por el Cuerpo, lo que resta es comunicar al vecino, no votarlo es negar la posibilidad al Cuerpo de comunicar oficialmente lo decidido, a pesar del resultado de la votación anterior. Y no expresa, de ninguna manera, haber acompañado o no, la votación del tema anterior. Simplemente es comunicar oficialmente aquello que el Cuerpo legítimamente ha decidido. Es para aclarar porque, por ahí quedó medio confuso el tema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Respeto lo planteado por el concejal Wolaniuk, pero estos son criterios, si uno no comparte la resolución, o lo que se va a comunicar en la minuta de comunicación, no lo acompaña porque pretende que el tema quede en comisión. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Creo que quien debe aclarar soy yo, por eso lo hice antes de la votación.


Por Secretaría se continuará con el Orden del Día.

20.- Respuesta a Cooperativa Renacer: imposibilidad de acceder a requerimiento de que el Concejo Deliberante sea garante para la exportación de máquinas lavadoras (1285/2006, expediente 638/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: presentación efectuada por la Cooperativa Renacer que requiere al Cuerpo la posibilidad de ser garante para la exportación de máquinas lavadoras.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que no obra ningún tipo de antecedente del particular que nos ocupa, se solicitó a las áreas técnicas pertinentes dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, omitiendo opiniones al respecto, dejando claramente expresado que, administrativamente, no cabría ninguna posibilidad de acceder al requerimiento efectuado por la Cooperativa Renacer, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente dictamen final, informando de la resolución tomada por los miembros de la comisión y del Concejo Deliberante en general.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Cooperativa Renacer

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato expreso del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2006, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con relación a vuestra presentación de fecha 3 de agosto, registrada como asunto 1285/2006 de nuestro registro interno -expediente 638/2006- a través del cual solicitan la posibilidad de que este Cuerpo Deliberativo se constituya en garante para la exportación de, aproximadamente, 150 máquinas lavadoras al continente.

Con relación a lo enunciado, y de acuerdo a lo conversado oportunamente con vuestros representantes, teniendo en cuenta que no obran en este ámbito antecedentes que permitan un análisis enmarcado en legislación vigente, cumplo en comunicarles que se ha solicitado la opinión y factibilidad técnica al área de Economía y Finanzas dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal, obteniendo como resultado negativo la posibilidad de acceder a vuestro requerimiento, aduciendo la imposibilidad administrativa de realizar algún tipo de transacción que implique al Municipio, o al Concejo Deliberante, como garantes respaldando ésta o cualquier otra operación de las características que nos ocupa.

Aún, ante la imposibilidad de acceder al presente, instamos a ustedes, y por su intermedio a sus representados, a continuar con la labor realizan, así como ante la posibilidad cierta de exportación de la mercadería producida, a sabiendas que el esfuerzo, voluntad y profesionalismo puesto de manifiesto en cada accionar de la Cooperativa, brindarán beneplácito a todos sus integrantes, cumpliendo, uno a uno, los objetivos que se propongan llevar adelante.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

21.-Descuentos para empleados municipales en impuestos inmobiliarios, automotor y tasas generales (593/2006, expediente 193/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza que elevó el Sindicato de Obreros y Empleados Municipales, propiciando descuentos en los impuestos automotor, inmobiliario y tasa general por servicios municipales, a favor de los empleados municipales.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 13 de julio del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja ratificar lo actuado oportunamente, y por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos y que se adjuntan al presente dictamen.
- El concejal Pino se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Todo empleado dependiente de la Municipalidad de Ushuaia que así lo solicite y posea una (1) propiedad inmueble con destino de vivienda unifamiliar y/o un (1) vehículo automotor de uso particular radicados en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, será beneficiado con un descuento del diez por ciento (10%) de la base imponible del impuesto inmobiliario, impuesto automotor y tasa general por servicios municipales, en los casos que opten por abonar estos gravámenes a través del débito automático de la tarjeta de sueldo y/o por descuento de haberes.

Artículo 2º.- No podrán acogerse al beneficio establecido por el artículo 1º de la presente, el personal municipal que a la fecha de vigencia de la presente ordenanza, posea deudas tributarias, se encuentre vigente la suscripción de planes de pago o los que en el futuro puedan celebrarse, restricciones que, una vez regularizadas, habilitan la posibilidad de ser beneficiarios.

Artículo 3º.- Es condición indispensable para acogerse a los beneficios establecidos, presentar constancia o certificado que acredite la relación de dependencia con el Municipio, expedido por la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. 

Artículo 4º.- El beneficio establecido en el artículo precedente, se hará extensivo a los agentes pasivos municipales.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

22.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1350/2006 por el artículo 106 del Reglamento Interno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

- Ingresa al recinto el concejal Pino.

SR. WOLANIUK.- Como estamos tratando los temas de la comisión de Hacienda,  Presupuesto y Cuenta, solicito el tratamiento del asunto 1350/2006, expediente 781/2005, que obra en esa comisión, que tiene que ver con la asignación de recursos y la modificación del esquema de erogaciones de la ordenanza de Presupuesto vigente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación, por el artículo 106 de nuestro Reglamento Interno, el proyecto al que hizo referencia el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, queda incorporado el asunto.

23.- Derogación del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 3.010 y modificación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos (1350/2006, expediente 781/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo municipal que autoriza modificación al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos del Ejercicio 2006, aprobado por Ordenanza municipal Nº 3.010.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Derógase el artículo 20 de la Ordenanza municipal 3.010.

Artículo 2º.- Autorízase una modificación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, aprobado por la Ordenanza municipal 3.010, conforme al detalle que se consigna a continuación:

a)Eliminación de Recursos y Gastos emergentes de la deuda que el Gobierno provincial mantiene con el Municipio, por un monto de pesos seis millones novecientos treinta y nueve mil setenta y seis ($ 6.939.076);

b)Eliminación de Recursos y Gastos emergentes del convenio por el pavimento de la Ruta Nacional Nº 3 -Acceso al Parque Nacional- por un monto de pesos cuatro millones ($ 4.000.000);

c)Incremento de Recursos de Coparticipación por un monto total de pesos once millones ochocientos sesenta y un mil seiscientos setenta con siete centavos ($ 11.861.670.07);

d)Disminución de las Erogaciones por un monto total de pesos un millón quinientos cincuenta y ocho mil trescientos veintinueve con noventa y tres centavos ($ 1.558.329,93), según la siguiente discriminación:

1. Bienes de Consumo (Partida 12): pesos trescientos cincuenta y ocho mil trescientos veintinueve con noventa y tres centavos ($ 358.329,93); 

2. Transferencia para Financiar Erogaciones Corrientes (Partida 31): pesos un millón ($ 1.000.000); 

3.  Erogaciones Figurativas (Partida 41): pesos doscientos mil ($200.000).

e) Incremento de las erogaciones por un monto total de pesos trece millones cuatrocientos veinte mil ($13.420.000), según la siguiente discriminación:

1. Personal (Partida 11): pesos diez millones seiscientos mil ($10.600.000);

2. Servicios Generales (Partida 13): pesos dos millones cien mil ($2.100.000);

3. Bienes de Capital (Partida 51): pesos setecientos veinte mil ($720.000).

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Del mismo que lo planteamos en reunión de comisión, la derogación, como artículo 2º, del artículo 20 de la ordenanza de Presupuesto...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es el primer artículo.

SRA. CHAPPERÓN.- Perdón, no lo había escuchado.

Una aclaración más porque no sé si se entendió; me pareció que el señor secretario, en el inciso d), leyó: “distribución de las erogaciones” y es “disminución de las erogaciones”, para que conste en la Versión Taquigráfica. Entonces, se deroga el artículo 20 que era el que afectaba todo el superávit de la coparticipación a la obra pública. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría -al efecto que quede aclarado- se va a leer, nuevamente, el inciso d). 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Inciso d), del artículo 2º: “Disminución de las Erogaciones por un monto total de pesos un millón quinientos cincuenta y ocho mil trescientos veintinueve con noventa y tres ($1.558.329,93),” 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, con las aclaraciones efectuadas, el proyecto de ordenanza en general y en particular.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio de 1 minuto, por favor, antes de votar el asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio sobre bancas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 28. 

-A la hora 12 y 36:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular; como se trata del Presupuesto se necesitan los dos tercios.  

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda sancionada la ordenanza. Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

24.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por la señora María Cabezas (1202/2006, expediente 1014/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, artículo III.4.7.1  –Marquesinas-Materiales, María Cabezas, parcela 10B, macizo 69, sección A.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo con el informe Nº 06/06, letra Dpto. E.y N. e Informe CoPU Nº 11/2006 obrantes en el citado expediente, es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se adjunta.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo III.4.7.1 –Marquesinas-Materiales (Código de Planeamiento Urbano) para la parcela 10B del macizo 69 de la sección A de la ciudad de Ushuaia,  propiedad de María Cabezas.

Artículo 2º.- De Forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

-El concejal Wolaniuk se ingresa al recinto.

25.- Ratificación de decretos que fijan indicadores urbanísticos para la zonificación Distrito Reserva Turística para la parcela 28R-1000-G (1342/2006, expediente 52/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Dictamen en mayoría.


Firman: concejales: Wolaniuk, Pino y Leiva.   

Ratificación del Decreto municipal Nº 844/06 –Distrito Reserva Turística– sección G – macizo 1000 – parcela 28R – expediente municipal Nº 1549/2006.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos el Decreto municipal Nº 844/2006 y su modificatoria, Decreto municipal Nº 887/2006, dictados ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante los cuales se fijan para la parcela identificada catastralmente como parcela 28R del macizo 1000 de la sección G de la ciudad de Ushuaia, los indicadores urbanísticos establecidos por la Ordenanza municipal Nº 2.576, para la zonificación Distrito Reserva Turística.

Artículo 2º.- De forma.

Dictamen en minoría

Firma: concejala Chapperón.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja mantener en comisión el presente asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución correspondiente al dictamen en mayoría, por votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.    

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No puso en consideración si se le va comunicar al señor intendente la resolución, porque el concejal Sciurano y yo votamos por la negativa. Gracias. 

 -Hablan  varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  No, la concejala está sensible. Pide que ponga en consideración si se le va a comunicar este asunto al intendente o no. Hoy estamos sensibles. Hay que tener paciencia. Es nuestra dama y puede.

-Risas.

 26.-Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomos de burro en Magallanes entre Onas y Piedrabuena (1440/2006, expediente 727/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la colocación de lomos de burro en el sector de la calle Magallanes, comprendido entre Onas y Piedrabuena de nuestra ciudad, con la adecuada señalización vertical.  

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

 27.- Solicitud de informe al Ejecutivo municipal sobre condiciones de las obras de pavimentación y bacheo de la temporada pasada (1448/2006, expediente 69/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo las condiciones de contratación de las obras de pavimentación y bacheo ejecutadas en la temporada pasada en los distintos barrios de nuestra ciudad; especificando monto de las mismas, responsables de su ejecución, fecha de recepción provisoria y plazos de garantía estipulados.  


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para decirle que realmente no voy a argumentar porque el mal estado de las calles habla por sí sólo, así que no necesita ni argumentación.

Gracias.

SR. PRESIDENTE(Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Creo que tomaron té de tigre, o algo les ha pasado hoy. ¿No sé qué les pasa? la primavera los pone así, tan eufóricos. Lo vamos a acompañar al concejal Leiva para que vea que entendemos su postura.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le aclaro que hoy la iglesia festeja el día de Santa Rosa, por ahí los agarró la tormenta de Santa Rosa.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

 28.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre empresas contratadas y montos invertidos en la ejecución de refugios de pasajeros (1449/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que informe a este Cuerpo Deliberativo lo siguiente:

a) Empresas contratadas para la construcción e instalación de los refugios para pasajeros del transporte público colectivo, detallando el modo de contratación y de ejecución utilizado, enviando copia de los contratos; órdenes de compra; resoluciones, etcétera.

b) Monto total invertido y detallado en la construcción e instalación de refugios de transporte público de colectivos.  

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente, quiero hacer una aclaración. 

Según las versiones del secretario de Obras Públicas, estos refugios fueron construidos por tres empresas diferentes; una construyó el piso de esos refugios, otra puso los materiales, y una tercera, supuestamente, realizó la construcción. 

Algunos informes extraoficiales indican que estos refugios se hicieron con un valor muy alto y, a efectos de tener toda la documentación oficial, ya que cada vez que conversamos personalmente con el secretario de Obras Públicas nunca, ni siquiera públicamente, pudo clarificar cuál es el costo real de cada uno de estos refugios; solicitamos este pedido de informe.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. La resolución será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal 

29.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre situación dominial del predio identificado como L-15- 22G (1450/2006, expediente 729/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Garramuño, informe sobre la situación dominial del predio ubicado en la sección L, macizo 15, parcela 22G, cuyo ocupante es el señor Mario Antonio Almirón, DNI Nº 16.730.930, remitiendo asimismo, el o los expedientes por los cuales se tramita la regularización del mismo.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. La resolución será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

30. – Incorporación al Orden del Día del asunto 1511/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Desde el bloque solicito incorporar el asunto 1511, expediente 237, es un pedido de informes al Ejecutivo municipal solicitándole nos envíe –tal como les adelanté en el día de ayer- el plan de inversión que presentó la empresa TAILEM, además de las copias autenticadas de los libros contables de registro de la empresa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1511/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda incorporado el asunto para su tratamiento en el día de la fecha. 

31. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el servicio de estacionamiento medido (asunto 1442/2006, expediente 37/1986)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que informe sobre el estado de ejecución de la Ordenanza municipal Nº 2.779, mediante la cual se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el otorgamiento del servicio de estacionamiento medido.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal las razones por las cuales no se encuentra en aplicación la Ordenanza municipal Nº 2.723, referente al valor horario del sistema de estacionamiento medido.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En labor Parlamentaria les adelanté que la gente de la Cooperativa nos envió una nota formal, y documentación al señor presidente del Cuerpo, haciéndonos saber que si bien se hizo el llamado a licitación previsto para la adjudicación del estacionamiento medido de la calle San Martín, hubo una impugnación que, pasado un año, no se resolvió. Posteriormente, según lo que nos informa la empresa, el Municipio decidió desestimarla. 

Más allá de esto, nos hicieron saber que no se está dando cumplimiento a las ordenanzas que se establecieron. Una que establece la tarifa no sólo del estacionamiento por 2 horas a un peso ($1), que es lo que se cobra, sino del estacionamiento por media hora, que nunca se les comunicó oficialmente y, por lo tanto, no está en práctica; tampoco se está cumpliendo la modificación de la ordenanza, que el Cuerpo votó el año pasado, por la cual la mitad del valor que se cobraba a los contenedores debía descontarse del canon de estas empresas. Estamos mencionando esto para que nos digan cómo están trabajando hoy estas empresas y cuál ha sido el motivo por el cual no se ha dado cumplimiento a las dos ordenanzas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Desde ya adelanto el acompañamiento al pedido de informes. También quiero aclarar que recibí un reclamo por parte de algunos de los trabajadores de las empresas de estacionamiento medido donde manifiestan que hubo un parate, por parte del Ejecutivo, respecto a la adjudicación de la licitación. Hace alrededor de un año se llamó a licitación, hubo objeciones e impugnaciones entre las empresas que se presentaron, aparentemente, se logró el dictamen de Asesoría Letrada municipal pero quedó en veremos. No se llevó adelante ningún tipo de resolución y quedó parado el tema de la adjudicación de este servicio de estacionamiento medido.

Seguramente, en próximas sesiones, estaremos haciendo pedidos de informes sobre este tema para ir a fondo con el tema del estacionamiento. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En este momento estamos haciendo el pedido de informes, concejal. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. .

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

32. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado al nuevo edificio municipal (asunto 1443/2006, expediente 494/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo, y en relación a las fisuras detectadas en la obra del nuevo edificio municipal:

a) Detalle de las fallas detectadas en la obra del nuevo edificio municipal, sito en la calle Arturo Coronado 466 de nuestra ciudad;

b) Causas de las mismas y detalle de los estudios realizados para llegar a dicha conclusión;

c) Consecuencias estructurales de dichas fallas;

d) Soluciones posibles para corregir dichas fallas;

e) Costos aproximados de dichas soluciones;

f) Documentación técnica respaldatoria aprobada por el Municipio para la ampliación y reforma de dicho edificio;

g) Permiso de inicio de obra;

h) Profesionales responsables de dicha ampliación y reforma.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Es un tema que nos preocupa porque tiene impacto económico sobre el erario municipal. 

En el día de la fecha aprobamos una modificación del Presupuesto que un porcentaje significativo está orientado a este inconveniente que encuentra hoy la Municipalidad, donde se prevé, en una primera instancia, una inversión adicional de más de 700.000 pesos para la obra de infraestructura que habría que generar. Y, en segunda instancia, el mantenimiento de un alquiler que se presupuestaba que se iba a dejar de pagar en septiembre de este año, aproximadamente. El alquiler del shopping es oneroso, en este momento asciende a 95.000 pesos por mes, con el inconveniente de que a la fecha ya no está vigente el contrato, razón por la cual estamos sometidos a negociaciones mensuales con el propietario; considerando que, por lo menos, hasta este momento (cuando venga la respuesta del Ejecutivo tendremos un panorama más claro) no tenemos la información sobre por cuánto tiempo más puede prorrogarse esta situación tan complicada. Siempre desde el Concejo Deliberante acompañamos al Ejecutivo en esta decisión, porque consideramos que es necesario tener esta infraestructura. Pero, también es necesario prever, y para esto el Municipio tiene un sistema administrativo que permite, a través de la presentación de los planos de la obra, y a partir de determinados desarrollos, descubrir situaciones que se pueden presentar a futuro.    

Es necesario aclarar que a partir de la modificación del suelo se habría generado un impacto directo en la estructura existente sobre todo en la obra nueva. Si a esta obra la hubiera hecho una empresa civil de nuestra ciudad, tendría que haber presentado planos que modifique el uso de este lugar, además, debió haber presentado planos de la obra nueva para que el Municipio los apruebe que es de aproximadamente 400 m2, que va a permitir que se mude a este inmueble el Juzgado Municipal de Faltas.


O sea, nosotros estamos de acuerdo con esta iniciativa del Municipio, lo que pretendemos es que este acuerdo se utilice bien en el sentido de cumplir con todas las reglamentaciones vigentes y tener una idea clara de qué va a significar esta inversión, porque hay que tener en cuenta que el año pasado el Municipio aprobó de una ejecución presupuestaria de 5 millones de pesos (3 millones destinados al pago en efectivo del inmueble, y un millón y medio a la obra civil a realizar). Situaciones que siempre hemos compartido; y si hoy por hoy sumamos a estos más de 700 mil pesos que en primera instancia se incorporan al  presupuesto para esta obra, el impacto que va a tener el pago de alquileres, de acá a fin de año se supera el millón de pesos en cuanto a inversión para poder tener el lugar en condiciones.


Creo que es un asunto que debemos seguir con atención, y que llegado el caso, incluso se necesite contar con la presencia de funcionarios municipales para ampliar lo que hoy conocemos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Más allá de adelantar que acompañaremos este pedido de informes porque nos parece importante tener la información técnica como corresponde, y poder tomar decisiones, poder hacer expresiones públicas, a partir del conocimiento cabal de lo que significa, lo que pasa o ha pasado en esta obra, quiero hacer unas aclaraciones para que quede en la Versión Taquigráfica, merced a que me parece que se hicieron públicas algunas opiniones, por lo menos desde el desconocimiento, o desde la falta de información, que, por ahí, pueden generar confusión a la propia comunidad. En este sentido me parece importante tener en cuenta estas 2 ó 3 cuestiones.

En primer lugar, la obra original cuenta con planos de obra y la estructura de cálculos que se hace con un estudio de suelo previo. Según el estudio de suelo en esa zona hay roca a muy poca profundidad, por lo tanto se basan los edificios hasta la roca y esa es la estructura máxima de suelo que se toma en consideración. Todo esto estaba aprobado, y fue verificado previo a la adquisición del edificio.


Antes de empezar cualquier obra, o sea, cuando simplemente se retiraban paneles, se cambiaban vidrios, se comenzaba a diseñar primero la redistribución de espacios, y segundo la obra nueva de ampliación a la que hizo referencia el concejal Sciurano, aparecieron grietas que daban a pensar en lo que en construcción se llama “vicio oculto”. Esto es algo que no aparece en los planos, ni aparece en los cálculos de estructura, pero que, evidentemente, al aparecer una grieta antes de iniciar una obra, cambiar las cargas, o hacer cualquier tipo de cosas se prefirió hacer un estudio para saber qué estaba pasando con eso, porque podía verse en riesgo la estabilidad de la obra futura.


Merced a esos estudios, lo que empieza a aparecer es que cuando hacen la fundación, si bien estaba bien hecho el cálculo de estructura, no en todos los sectores del edificio llegan a fundar hasta el nivel de suelo donde tenían que hacerlo para esa estructura calculada. Esto, seguramente, el concejal Leiva lo entenderá mejor que nosotros. Y esto es lo que hace aparecer algunas grietas, en el edificio que si no se lo refuerza o se lo estudia en profundidad antes de hacer obras complementarias podrían generar un riesgo a futuro. Sí generó demoras, desventajas y problemas a que hacía mención el concejal Sciurano.


Pero no es que se cambie el uso, que no se hizo o se dejó de hacer un plano, que la obra lo afectó, simplemente aparece un “vicio oculto” y empiezan a investigar de qué se trata, y descubren que con los papeles perfectamente hechos y el cumplimiento de todas las normas administrativas del propietario anterior, en la obra aparece una cuestión que, a veces, ocurre cuando no se funda a la profundidad adecuada. No quiero ahondar en esto porque tiene muchos contenidos técnicos y, seguramente serán sobre abundados cuando venga esta respuesta, pero me parece importante para no generar confusión sobre todo cuando estas cuestiones se mediatizan.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Muchas gracias. Hacía mucho que no discutía con el concejal Wolaniuk, así que voy a tratar de sacarle provecho a esto. 

Hay dos cuestiones en esta situación. La primera, es una cuestión técnica y, la segunda, es una cuestión administrativa donde tenemos nuestras dudas, que no están fundadas, como dice el concejal en a mi criterio, sino en el criterio de los técnicos profesionales que trabajan con nosotros. 

Por supuesto que en las cuestiones técnicas no voy a caer en la soberbia de hablar de lo que no sé, sino que me informo para saber cuál es el punto de equilibrio entre el rol que debo cumplir y las obligaciones que el Ejecutivo debe cumplir.

Sobre la cuestión administrativa el concejal Wolaniuk recién hace el primer planteo, este edificio tenía planos aprobados para una determinada actividad. Esto quiere decir, por ejemplo, que si ese edificio lo hubiese comprado un supermercado, éste debió haber desarrollado nuevos planos, y debió haberlos remitido a la Municipalidad para que aprobara el cambio de uso. 

En primera instancia estoy en condiciones de decir que, aparentemente, esta condición el municipio no la cumplió. Lo que originalmente iba a ser un edificio preparado para desarrollar una estructura sanitaria, en estos momentos van a ser oficinas públicas, con el impacto diferente que tiene una actividad de la otra. Esto tiene otro planteo adicional, que es la obra nueva. Obra nueva que, en primera instancia, contamos con la información de que tampoco cumplió con este proceso que administrativamente se le obliga a cualquier ciudadano que quiera desarrollar una obra civil en la ciudad. Esto desde el punto de vista administrativo. Inclusive, entendemos que esto generó algún tipo de rispidez entre personal técnico del Municipio y el propio plantel de funcionarios de la Municipalidad. Pero estas últimas son cuestiones secundarias, porque para eso estamos nosotros que bajo ningún punto de vista se nos puede coaccionar para que evitemos dar una opinión en determinados temas.

La otra cuestión es la técnica, que, como concejales, en la medida que no contemos con personal idóneo a nuestro alrededor, que nos oriente en la discusión que se está planteando, nos va a costar mucho continuarla porque si mañana viene un ingeniero civil y hace un planteo de condiciones técnicas, nosotros no vamos a saber si nos están diciendo la verdad en la medida que no contemos con el asesoramiento respectivo. Por suerte, nuestro bloque cuenta con ese asesoramiento que nos permite decir que estas rajaduras a las que hace mención el concejal Wolaniuk, que aparentemente no estaban registradas en el plano, son las que debió haber detectado el estudio desarrollado para llevar adelante este emprendimiento, para evitar, justamente, lo que estamos discutiendo en estos momentos. 

Quiero finalizar esta fundamentación diciendo que aquí hay una realidad física que es imposible de ocultar, que es que la Municipalidad fijó como plazo máximo de mudanza al edificio municipal -contra todos los inconvenientes que se podrían llegar a presentar- el mes de septiembre del año 2006. Cualquiera que haya compartido con nosotros la mesa de discusión del Presupuesto 2006 sabrá que cuando hablábamos con los distintos funcionarios del municipio los más osados llegaron a decir que se podían estar mudando en el mes de abril de este año, y los más recatados se atrevieron a decir que como máximo el plazo sería septiembre de este año. Razón por la cual, cuando presupuestamos el pago de alquileres del año 2006 con respecto al Tribunal de Faltas y el shopping, que es donde trabaja un porcentaje muy alto de los recursos humanos de la Municipalidad, presupuestamos pago de alquileres, sobradamente calculado -en aquel momento, me acuerdo que fue así como lo discutimos- hasta el mes de septiembre de este año. 

Más allá de los fundamentos del concejal Wolaniuk, la realidad física dice que el mes que viene nadie se va a mudar a este edificio. Que el edificio está en condiciones muy primarias de ser utilizado. Que nos queda un largo camino por recorrer hasta que esta situación quede finalizada. Que deberán tomarse las consideraciones del caso, ya que el año que viene, que es cuando, aparentemente, se va a hacer esa mudanza, será una Administración que estará terminando su mandato. Entonces, sería muy poco serio que queden problemas a resolver, para la futura Administración, una decisión tan trascendente como es la de hacer una mudanza que después traiga más problemas que soluciones.

Lamentablemente -más allá de lo que cualquiera de nosotros opine- la única forma que tenemos de resolver esta realidad física es pagando dinero que no fue presupuestado y manteniendo la expectativa sobre si los problemas estructurales que existen se van a poder resolver de tal manera que estas soluciones sean definitivas y no provisorias, y que los próximos 5 ó 6 años nos encontremos discutiendo sobre un edificio municipal que no fue adquirido con las precauciones que correspondían a una inversión que lleva, por lo menos, 6.000.000 de pesos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Vamos a darle un poquito de color.

Quiero hacer tres aclaraciones porque veníamos bárbaro, empezamos temprano pero, hay cosas que no puedo dejar pasar.


En primer lugar, coincido plenamente con el concejal Sciurano respecto a que acá hay dos cuestiones independientes, y me alegro que lo reconozca: una cuestión administrativa, que cuando lleguen los informes del caso veremos qué cuestiones administrativas de presentación, de planos, no planos, en qué momento se hace, no se hace; en lo administrativo podemos discutir todo lo que quiera. Y una cuestión, como él llama, física: hay un problema, hay un problema que fue serio y que, por suerte, fue detectado a tiempo, y que por suerte cuando se detectó con suma responsabilidad se evitó continuar contratando o haciendo obras, porque si se hubieran hechos obras, como en otros casos, hay una rajadura, no pasa nada, la pinto y sigo..., sí hubiéramos heredado problemas a futuras gestiones. Evidentemente, eso no se puede hacer. Evidentemente, detectado un vicio oculto hay que actuar. Y, evidentemente, esto lleva a mayores gastos y más tiempo. 

Ahora, no es una cuestión de previsión al momento de la compra, porque, insisto, el propio Concejo Deliberante ha comprado una propiedad con un chorrillo debajo y no había manera de saberlo con anterioridad, porque de eso se trata un vicio oculto; es decir, problemas de este tipo no aparecen en el plano, en el cálculo de estructura. Pero, además, digo, si vamos a esta cuestión administrativa y siendo el Municipio quien dicta las normas, yo, a veces, cuando doy vueltas por este Concejo Deliberante, subo y bajo escalones para ir de un lugar a otro, me pregunto si esto hubiera sido una propiedad privada qué tratamiento le hubiéramos dado en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante, si probablemente hubiéramos rechazado cualquier tipo de habilitación donde hoy funciona éste, y desde hace mucho tiempo. Entonces, el Estado tiene deudas pendientes, el Estado en general, esto pasa en las escuelas, pasa en Gobierno, pasa en todas la oficinas públicas. En este caso creo, y hago una aclaración adicional, hicimos un trabajo que dirigí en su momento, que fue el relevamiento con todas las áreas de cómo refuncionalizar el funcionamiento de la atención al público, de la administración en el nuevo edificio. Aquí no hay nada sujeto al azar: hay un estudio muy profundo de cómo orientar y cómo disponer cada área, para que esto, además de un edificio, sea una oportunidad de volver a barajar en cuanto al tiempo de demora y la circulación que hacen las personas tanto como los empleados dentro del edificio. Entonces, no creo que la mudanza sea un tema que, en ese caso, resulte conflictivo respecto de los usos.

Y no es cierto, y es una declaración, por lo menos... audaz, que cualquier cuestión administrativa que uno pueda esgrimir sea la causante de la grieta o del problema o de los vicios ocultos que aparezcan. Entonces, me parece que hoy no deba ser el momento en que discutamos esto porque será una palabra contra la otra, sí creo que aquí va a ver documentación y estudios, y seguramente presencia de técnicos por lo cual podremos debatir en la comisión correspondiente estas cuestiones. Pero, ojo cuando planteamos una cosa por la otra, porque si planteamos lo administrativo, las consecuencias son administrativas, no hay consecuencias físicas sobre el edificio ni sobre el gasto ni sobre lo que fuera, producto de lo administrativo. En todo caso, apareció un problema, y se lo está trabajando como corresponde. Gracias.               

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Hay un par de cosas que quiero destacar. 

No voy a coincidir con el concejal Wolaniuk cuando se refiere a “vicio oculto”; cuando se habla de vicio se refiere a “vicio de obra”. Comprar un terreno o una propiedad y que un chorrillo pase por debajo del terreno no es vicio oculto a mi modesto entender. Hacer una obra y que con el tiempo surja una fisura por una mala dirección, porque no se haya usado lo que se tenía que usar en la estructura, o no se haya hecho la aislación debida y surja humedad es vicio oculto. No una condición natural que puede haber debajo del terreno que nadie tiene por qué conocerla. En este caso estamos hablando, supuestamente, de fisuras o rajaduras, y es importante destacar que si esos vicios estaban deberían haberse apreciarse antes de la compra porque la estructura y el grueso de la obra ya estaba planteado cuando el Municipio la adquirió. Si no existían esas fisuras o rajaduras y aparecieron a partir de las reformas posteriores que hizo el Municipio, evidentemente no es vicio oculto, ahí voy a coincidir con lo planteado por el concejal Sciurano, que probablemente no se hayan hecho los estudios previos para ver si lo que se estaba por modificar, cargar, reformar o ampliar, o lo que se hiciera, fueron motivo de las fisuras o rajaduras que hoy están apareciendo, en cuyo caso ya no coincido en que sea vicio oculto si no de algo que se hizo sin un estudio previo.

Y dejando de lado los vicios ocultos, analizando el tema administrativo que el concejal Wolaniuk dice que no influye, aquí entra a jugar una aspecto fundamental que es la ética, y la ética del Municipio, como ente de contralor y como ente de policía municipal. Quien les habla, señor presidente, fue sancionado hace algún tiempo ya que al momento de iniciar una obra, tenía los planos aprobados, los derechos de obra pagados, todo en condiciones, no había hecho pie en el terreno y me quisieron aplicar una sanción porque no tener el letrero de obra colocado. 

Entonces, si por un lado la vara de medida que utiliza el Municipio es esa y, por otro lado, el propio Municipio cuando va a hacer la sede del edificio municipal no tiene planos aprobados, no tiene los estudios previos hechos y no presenta las reformas que va a hacer me parece lamentable. Creo que no admite más comentarios.    


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Coincido plenamente con lo planteado por el concejal Leiva, evidentemente, con su característica de técnico ha sabido, quizás, explicar mejor que este impacto en la estructura se genera a partir de la obra nueva realizada en este edificio, que es una obra de aproximadamente 400 m2 , pero tengo la necesidad de aclarar algunas cuestiones planteadas por el concejal Wolaniuk.

La primera, el concejal plantea el factor suerte en el sentido de haber descubierto, sobre la base de los estudios realizados esta serie de inconvenientes estructurales; y debo corregirlo porque estos inconvenientes estructurales se descubren por una situación física que son casualmente, las grietas, las rajaduras y las fisuras; situación que evidencia la imposibilidad de continuar la obra porque está claro que las consecuencias iban a ser terribles. 

Francamente, quiero pensar que en la Municipalidad a nadie se le cruzó por la cabeza pintar una rajadura e ignorarla para que después el edificio se caiga a pedazos, no solamente por una cuestión de criterio político sino por una cuestión de salud pública, sabiendo la circulación que va a tener este edificio nadie seria tan inconsciente en pensar que se puede ignorar una cuestión de estas características.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Con respecto a la situación que el concejal plantea y la compara con el Concejo Deliberante, que habla bastante mal de nosotros, en primera instancia, porque estaríamos planteando una nivelación para abajo, lo que haría que la Administración Pública nunca pueda alcanzar el nivel que le permita a la ciudad tener una estructura administrativa organizada. El concejal plantea que nosotros nos encontramos con un chorrillo, en una situación que no teníamos prevista y que por esta condición estaríamos en igualdad de condiciones con esta cuestión tan incómoda como es la del futuro edificio municipal. Hay una diferenciación sustancial en esto: el Concejo Deliberante cumplió con la presentación de los planos, como corresponde, y siguió los lineamientos administrativos que corresponden. Por eso vuelvo a insistir en esto según mi visión hay dos aristas de este problema. La primera es la administrativa, que no es menor, porque si así lo asumiéramos, estaríamos diciéndole al resto de la comunidad: “bueno manéjense más o menos, si después aparece algún problema nos fijamos donde nos equivocamos”. O sea, la cuestión administrativa es lo que corresponde por reglamento; evidentemente, si al reglamento lo fiscaliza y lo desarrolla el Gobierno municipal como un todo, es imposible pensar que el propio Gobierno municipal ignore los pasos administrativos a seguir. 


Por otro lado, el concejal también mencionaba una situación que es muy interesante de analizar para que cada uno tenga claro cuál es la diferencia entre esta condición, y la que estamos discutiendo ahora, que es la del futuro edificio municipal.

La gestión del Concejo Deliberante asume, lamentablemente, una herencia. Nosotros nunca tomamos la decisión de que el Concejo Deliberante tuviese las características edilicias que tiene actualmente, situación que no le corresponde a la Administración del Ejecutivo municipal, porque ésta toma una decisión a futuro, y es una decisión propia, no solamente porque lleva varios años en la administración de la ciudad sino porque, además, es una decisión política del actual Ejecutivo el decir: “vamos a comprar un edificio para que tenga determinadas características”. Nadie puede asumir que las condiciones son similares. Que estamos viendo cómo hacemos para reformular la situación actual que tiene el Concejo Deliberante, “heredada” de futuras administraciones, es sabido por todos los que estamos en este Concejo Deliberante, porque los distintos presidentes insistieron en la necesidad de reformular, casualmente, las estructuras del Concejo.

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 

SR. SCIURANO.- No por esto tenemos que decir: “bueno, entonces, no es tan importante que el futuro edificio de la Municipalidad reúna las características que corresponden porque en realidad el Concejo Deliberante no las reúne”.


Sé de la capacidad intelectual del concejal Wolaniuk. Conozco claramente sus condiciones para analizar cuestiones técnicas. Estoy convencido y sé que tiene capacidad de encontrar argumentos muy superiores a los que acaba de utilizar para defender una situación que es bastante incómoda, porque, además, el propio secretario de Obras Públicas fue el primero en confirmar que lo que estamos discutiendo en estos momentos es una condición real. 

Y cuando hablé de “impactos físicos” no me refería casualmente a la condición edilicia exclusivamente sino del impacto económico que esta situación tiene hoy en la Administración municipal que fue prevista de una manera y hoy, a las claras, se realizará de otra. Gracias.

- Ingresan vecinos al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Le agradezco las palabras del concejal. 

Voy a hacer dos o tres aclaraciones más, y no quiero hablar más de este tema porque no me gusta que se digan cosas que, por ahí, no dije.

No estoy igualando la condición ni del Municipio, ni del Concejo, ni estoy defendiendo al Municipio, estoy haciendo una reflexión que nos cabe a todos, y si vamos a ser responsables en estas cosas tenemos que tener en cuenta que, en lo que respecta al Estado y su evolución, tienen continuidad jurídica. 

No estoy haciendo responsable a ningún concejal de este Cuerpo actual, no estoy diciendo que tal o cual votó, o es culpable, o si este problema del Concejo es lo mismo que el del edificio municipal, simplemente estoy diciendo que el Concejo Deliberante funcionó durante años sin ni siquiera empadronar. No digo, ya, hacer planos. Empadronar las oficinas donde funcionaba. ¡Y este es un dato! Un dato que hay que tener en cuenta. 

Por eso digo que en lo administrativo, seguramente, a veces, el Estado tiene esta tendencia de que hace las normas para controlar y ¿quién controla al controlador? Esto, a veces, ocurre, y es una deuda pendiente que se debe el Estado en general, no solamente el Estado municipal. Pero no hago una comparación. Ni le estoy quitando mérito. Ni quito importancia. 

Hay algo que me parece importante –y, seguramente, va a surgir de la documentación que tengamos- que al momento del recorrido y la evaluación del edificio, a priori, no existían estas fisuras, que al momento de retirar los paneles y lo que había allí no existían esas fisuras, pero que las fisuras comienzan “antes de” las obras. Esto no tiene sentido discutirlo ahora porque se va a constatar, claramente, a partir de la documentación. 

No es que aparecen producto de una obra nueva, sino que aparecen fisuras que exigen estudiarse. Y cuando digo “suerte que aparecieron”, no es que “porque los estudios”, si no qué suerte que aparece la fisura, que es lo que da pie a hacer los estudios. Porque si no hubieran aparecido se hubieran encargado los cálculos de estructura, el edificio, la obra, y esto no hubiera aparecido. Hoy hay un tema que da la oportunidad para que esto se pueda realizar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El concejal Wolaniuk dice que eso no justifica, pero lo utiliza como argumento de justificación cuando sigue insistiendo en esta cuestión del Concejo Deliberante.

En todo caso, la consulta es: ¿La situación que tuvo el Concejo Deliberante, hasta antes de nuestra propia administración, justifica esta situación tan incómoda que está viviendo la ciudad, que es llevar invertidos casi 6.000.000 de pesos en un edificio que, aparentemente, no sabemos cuándo vamos a poder usar? ¡Quiero pensar que no! Quiero pensar que no. Coincido con el concejal que, por supuesto, vamos a esperar la respuesta del pedido de informes, para eso lo estamos haciendo. El concejal tiene que entender -como le dije cuando empecé mi fundamentación- que no hablo porque me parece, o por desconocimiento, hablo conociendo la opinión de varios profesionales de la ciudad con respecto a esta situación. 

Para cerrar el debate, esperaremos a que el Ejecutivo haga su planteo, escucharemos atentamente las cuestiones que tenga que decir, pero queda perfectamente claro que tiene que ser un tema de debate público en el cual la ciudad está altamente comprometida, porque no estamos hablando sólo de una inversión millonaria hecha por el Municipio, sino, además, de las futuras estructuras que va a utilizar la ciudad para estar más organizada y administrada. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, respecto a la comparación que hizo en su última alocución el concejal Wolaniuk, quiero manifestar que (como él, en ese período, estuvo a cargo de la jefatura de Gabinete, por ahí no lo tiene presente) como profesional en actividad en el tema, desde que asumí, bregué y propicié el concurso de proyectos para la construcción de un nuevo edificio, porque, precisamente, lo primero que hice fue denunciar internamente con el Cuerpo que el edifico no reúne las condiciones que debería tener en lo que hace a alturas de dinteles mínimos, a instalaciones, a espacios mínimos, en un montón de factores. A mí me da vergüenza recibir a un vecino en mi despacho y decirle que no se le puede dar una excepción de obra cuando este edificio tiene todas las excepciones habidas y por haber, y si bien no conté en un primer momento con el acompañamiento para un concurso de proyecto, sí a partir de ese proyecto se generó la construcción de un nuevo edificio que es lo que hoy se está trabajando. 

Entonces, creo que desde esta gestión al menos, se propició y se trabajó para corregir las falencias del Concejo Deliberante. Pero en definitiva, y coincido con lo que manifestaba el concejal Sciurano, acá se hace el pedido de informe que refiere al nuevo edificio municipal y las falencias que ha cometido al Departamento Ejecutivo, si el concejal Wolaniuk considera que hemos cometido alguna falta respecto al Concejo Deliberante, sería bueno que lo presente como se hizo con el pedido de informes al Ejecutivo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.   

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

33.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto a profesionales médicos que atienden al público en el Polideportivo (1444/2006, expediente 470/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a los profesionales médicos afectados a la atención al público en el Polideportivo, informe a este Cuerpo:

a) Tipo de tareas que realizan;

b) Horario en que son realizadas;

c) Cantidad de horas semanales en que desempeñan su labor.

Como así también envíe estadísticas de atención al público de los últimos seis (6) meses.


Artículo 2º.- De forma.   
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El año pasado nuestro bloque propició una modificación a la ordenanza referida a libretas sanitarias porque considerábamos que lo que se estaba solicitando en algunos casos era excesivo, no tenía que ver con la prevención en salud y originaba a los trabajadores alguna dificultad para conseguir una libreta.


Es cierto que ha quedado una ordenanza específica para los manipuladores de alimentos, que está, además, prevista por el Código Alimentario. 

Llegan muchísimas quejas a nuestro bloque, que no hemos podido resolver, respecto a que los médicos que se desempeñan en el Polideportivo no firman estas libretas; y cuando se lo hicimos saber a la unidad de gestión que se creó para tal fin, la respuesta fue que esa ordenanza dice que el médico municipal va a revisar el informe hecho por otro profesional. ¿Cuál es el inconveniente que tiene el ciudadano común? Va al hospital público y hay una demanda de atención médica que excede la capacidad del hospital y de los centros periféricos para la atención en salud, entonces, termina yendo a un médico privado para que le firme una libreta sanitaria que, de alguna manera le exigimos desde el Municipio,  para llevarle a un médico municipal (hoy el Municipio cuenta con 4 médicos, además del director de la unidad de gestión) para que supervice lo que otro profesional médico ha entregado. 

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Realmente, nos parece, obviamente, yo soy profesional de la salud, defiendo a mis pares, pero creo que tenemos que replantearnos esta situación porque hay personas de la comunidad que necesitan trabajar, que hacen firmar su libreta sanitaria habitualmente y con periodicidad, y que, no podemos ni debemos permitir este manoseo, si se me permite el término, de ir paseando por todos los médicos de la ciudad, para ver quien asume la responsabilidad de decirle que está apto para poder realizar su trabajo.

Entonces, esto, lo que quiere generar: es ver si estamos excedidos, cosa que me parece llamativa, pero si estamos excedidos en la capacidad de atención en el Polideportivo, deberemos ver cómo lo solucionamos, pero desde el Municipio no tenemos posibilidad de dar órdenes al sector público provincial, al sector de salud para que haga un examen médico que no se hace desde el Municipio, pero que, por otro lado, se exige en la normativa. 

Entonces, esto amerita, como mínimo, que lo revisemos y para esto, obviamente, vamos a plantear posteriormente, recibir a los médicos del Polideportivo, -es nuestro compromiso con el doctor Rafael-, para escuchar también, la versión de los médicos que se desempeñan en el sector.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

34.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal del plan de inversiones y registros contables de TAILEM (1511/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a la mayor brevedad, remita a este Concejo Deliberante: 

a)Copia del Plan de Inversiones y sus correspondientes etapas de ejecución que la firma Tailem ofertara en la licitación pública para la adjudicación en concesión y explotación del Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo de Pasajeros, de acuerdo a lo establecido en el Punto 11 CE. – De las Inversiones y Etapas –Cláusulas Especiales- del Anexo I de la Ordenanza municipal 2.713;

b)Copia autenticada de los registros contables de la concesionaria, de acuerdo a lo establecido en el Punto CG.11.1. -Canon -Cláusulas Generales- del Anexo I de la Ordenanza municipal 2.713.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Haciendo caso de lo que nos hizo saber, en su opinión, el secretario de Gobierno ayer por los medios, vamos a dar el debate institucionalmente, porque así lo ha indicado el señor secretario. Él manifiesta que le molesta que se mediaticen estos temas y, quiere que lo hagamos institucionalmente. 

La primera observación para hacer es que no podemos hacer  institucionalmente lo que no tenemos en debate; por lo tanto, si no generamos un pedido de informes no tenemos posibilidad de debatir institucionalmente estos temas porque, evidentemente, no llegan a nuestras oficinas en el momento que esto se debe discutir. Hace unos minutos lo hemos discutido sobre el valor de la tarifa del sector de los taxis; ahora le toca al transporte urbano de colectivo. 

En el mes de marzo y, previendo que en el mes de junio se vencía el plazo del subsidio, nuestro bloque solicitó un pedido de informe, que fue acompañado por el resto de los concejales, diciéndole al Ejecutivo que, por favor, envíe a este Concejo Deliberante, la documentación que tenía desde la empresa para saber cómo seguíamos después de estos 18 meses. Esto no llega. Reiteramos ese pedido de informes. Sigue sin llegar, vencidos todos los plazos ¿cuándo se nos informa? cuando los empresarios están en la ciudad porque vienen a inaugurar el servicio a la ciudad de Río Grande. Se nos convoca a una reunión al Municipio, y nosotros que damos el debate institucionalmente, fuimos a la oficina municipal esa misma tarde a reunirnos con los empresarios. Allí hablábamos de algo que desconocíamos, porque jamás tuvimos en nuestras manos ninguna propuesta de la empresa. 

La empresa hablaba sobre propuestas realizadas pero que nosotros desconocíamos;  lo único que pudimos refutarle, en ese momento, al dueño de la empresa, fue que él manifestó que no iba a mostrar los balances de su empresa porque es privada y no teníamos ningún derecho a conocer los números de una empresa privada. 

En ese momento le manifestamos que la empresa privada, casualmente, estaba brindando una concesión municipal, y nada menos que el servicio público de transporte de colectivos que, además, utilizaba fondos públicos; o sea, fondos de la gente, para subvencionar parte de su servicio, y garantizarle, de alguna manera, la rentabilidad que debe tener cualquier empresa privada para seguir funcionando. Pero, insisto, no teníamos ninguna documentación en nuestro poder. 

Le pedimos..., y el señor secretario de Gobierno se comprometió a mandarnos inmediatamente esa documentación; y -si mal no recuerdo- lo que argumentó en ese momento fue que estaba esperando el estudio de la Universidad, que terminaban de hacerlo, y que, además, estaba esperando terminar la contrapropuesta que el Ejecutivo hacía a la empresa para que, entonces, el Concejo Deliberante pudiera analizar las tres situaciones. Hasta el día de hoy la contrapropuesta del Ejecutivo Municipal la conocemos por los mismos medios que al señor secretario le molesta que utilicemos, porque jamás ha llegado al Concejo Deliberante ninguna propuesta oficial sobre el tema. 

El estudio de la Universidad..., me permito decirles que por las averiguaciones que hice, en realidad, no se ha contratado, por lo tanto, la Universidad no va a poder hacer lo que no le han pedido que haga. Cuando le pidieron que lo haga, le pidieron los balances a la empresa –que no está dispuesta a entregar- con lo cual la Universidad preguntó ¿cómo sigue este estudio? O sea, lo hace la Universidad, se le exigen los balances... 

Esto es anecdótico, pero viene al caso. Ayer, el señor secretario de Gobierno, se permitió decir, casualmente, después que yo dijera públicamente, -y les hiciera saber a los señores concejales, en una reunión de comisión, que íbamos a presentar desde nuestro bloque un proyecto para prohibir el estacionamiento en determinados lugares de la ciudad, y generar el circuito prioritario para el transporte público, colectivos, taxis, que tienen una demora producto de algo que nosotros no hacemos. Ayer se permitió decir, públicamente, que hace seis meses que el Concejo Deliberante tiene un proyecto -que elevó el Ejecutivo- que prohíbe el estacionamiento en la margen derecha de la avenida Maipú, Deloqui y Gobernador Paz. No sé si se perdió. La gente de Administración sigue buscando el proyecto que no encontramos en nuestro bloque. Ojalá el resto de los concejales pueda decirnos dónde está, porque nunca lo hemos visto, excepto, lo que nuestro bloque dijo, días pasados, que hay que generar, porque el crecimiento del parque automotor en la ciudad nos está demostrando que esta congestión de tránsito en el centro es cada vez peor –va a ser cada vez peor- y el transporte público no puede hacer lo que nosotros no hacemos como funcionarios. Seguimos esperando que nos digan cuáles son las manos en la ciudad y las situaciones que tenemos que resolver. Siempre esperamos una información más. Pero cuando hablamos de estas cuestiones, públicamente, se enojan.

En realidad, quisiera que hoy estuviéramos discutiendo lo que para nosotros es lo más importante -y entiendo que debe ser para todos nosotros- ¿cómo va a viajar la gente? ¿cómo les aseguramos que viajen mejor en esta ciudad? Por esto insistimos en las garitas, por esto insistimos en el número de colectivos, por esto insistimos en el subsidio de la empresa TAILEM. ¡Pero no estamos discutiendo esto! ¡Estamos discutiendo si la empresa nos tiene que mostrar, o no, sus números! Y el empresario que dice, públicamente, que no nos va a mostrar nada. 

Esto hace que la comunidad, en estos momentos, tenga una confusión tan grande que lo único que sabe es que no puede viajar. Ahora, lo que están cuestionando es qué concesión entregamos ¿Qué es lo que hicimos? Porque los pliegos parecen no decir nada. No dicen que hay que mostrar los números. No dicen que tienen que hacer inversión. En realidad, ¿qué hicimos? ¡Entregarle el monopolio a una empresa! Bueno, no, señores, no hicimos esto. Los pliegos dicen perfectamente que tienen que hacer una proyección de la inversión, y en esta proyección de la inversión, justamente, lo que se preveía era que, cuando funcionara el servicio, la gente se iba a volcar al micro, que iba a poner más micros, y que iba a haber que ampliar recorridos, porque están planteadas nuevas zonas de viviendas -como fue el caso de las viviendas del Pipo-, o sea, todo esto está previsto en los pliegos, pero no se nos entrega. Lo que estamos pidiendo concretamente es el punto 11, de la Cláusula Especial, de las Inversiones y Etapas; que el Ejecutivo nos diga cuándo la empresa ha presentado, y en qué consisten, las inversiones y cuáles son las etapas que tiene prevista para el mejoramiento del servicio. 

Por otro lado, cuando nos dice que tampoco pusimos en el pliego que debíamos ver los números de la empresa para poder garantizarle una rentabilidad que sea razonable a cualquier persona que trabaja con una empresa privada, pero que como Estado nos permita subsidiar -en este punto, exclusivamente- la mejora del servicio y el no aumento de la tarifa, justamente, entendiendo, que quien usa el servicio de colectivo es quien tiene menores recursos económicos.


Entonces, digo, la cláusula general 11.1 del canon dice que “la Municipalidad podrá fiscalizar los libros contables de la empresa”. Entonces, me parece que se lo vamos a decir de otra manera; no nos quiere mostrar el balance, queremos que el Municipio nos envíe la copia autenticada del libro diario y de los mayores auxiliares de la empresa, lo cual nos va a permitir saber si tenemos que otorgarle un subsidio, reitero, para que mejore el servicio, la comunidad viaje como corresponde, y estemos subsidiando, ahora sí, el nuevo aumento del boleto. Y no estas tres propuestas que la empresa hace que, además, institucionalmente, las voy a comentar, para que queden en Versión Taquigráfica, así dejamos de discutir si son reales o no. La empresa hace tres propuestas, una sin subsidio, boleto 1,70; una segunda propuesta, boleto a 1,50, aumenta 5 centavos el boleto escolar: EGB 1, EGB 2, EGB 3 y Polimodal y pide 3.000 pesos de subsidio mensuales por unidad; y la tercer propuesta, que son casi 6.300, 6.280 pesos por unidad, con el boleto al valor actual, o sea, 1,25; 0,30 y 0,60. Estas son, formalmente, las tres propuestas de la empresa. Nuestro bloque ha hecho público que está dispuesto a discutir un subsidio que sirva a la comunidad, no a la empresa; obviamente, la empresa no debe perder, pero tampoco estamos dispuestos a que lo que discutamos sea garantizar una rentabilidad excesiva a una empresa privada y no discutamos lo que debemos que es cómo viaja la gente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero ratificar la última parte de lo expresado por la concejal Chapperón. 

Lo que nos preocupa desde el bloque es que para el Departamento Ejecutivo Municipal pareciera que la única preocupación, o el único tema en discusión es el subsidio o no subsidio, su prolongación y su monto, si es por colectivo o no, y nadie habla de la calidad del servicio. Estamos recibiendo reclamos en forma permanente, y lo venimos manifestando desde hace tiempo, de un sinnúmero de vecinos que ven con preocupación que no es lo que se había planteado desde un comienzo, de los 10 ó 12 minutos de periodicidad, si bien como contraparte la gerencia manifiesta que de la terminal salen en ese lapso, pero, en el recorrido vemos que no es así. 

Quienes llevamos nuestros chicos al colegio, o salimos temprano, vemos que entre 7.30, 8.00, 8.30, en los horarios pico, como se aprecia al mediodía, están amontonados los vecinos en las paradas, y en muchos casos el colectivo no para porque viene completo, y el próximo no llega a los 10 ó 12 minutos sino que transcurren 25, 30 y hasta más minutos. 

Entonces, vuelvo al tema, nos preocupa no analizar primero la calidad del servicio, que no podamos discutir con la empresa, tal como manifestó la concejala Chapperón, que cuando citaron a los concejales fuimos al Ejecutivo y, evidentemente, de allí hasta la fecha no ha salido nada, porque tal como manifestó nunca logramos ver los balances ni nada de lo solicitado.


Otro tema al cual se hizo referencia fue el de las garitas. Desde el bloque venimos solicitando numerosos pedidos de informes sobre la calidad de la obra ejecutada, en las falencias que presentaban. El concejal Pino presenta hoy un pedido de informes respecto al costo sobre el que hemos escuchado trascendidos, pero queremos saber formalmente cuál fue la erogación del Ejecutivo en su construcción.


Por último, para cerrar, quiero ser muy breve, y volver a plantear que bajo ningún concepto vamos a aceptar la posibilidad de aumentar el boleto, y tampoco el subsidio por colectivo como por ahí han querido argumentar poniendo como ejemplo la ciudad de Río Grande. Sería bueno que veamos cómo se va a perfeccionar la calidad del servicio y, a partir de allí, como lo adelanté en algún medio, hablar de prolongar el subsidio hasta fin de año y reestudiarlo en función del corte de boleto y de los números que periódicamente la empresa vaya presentando. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino

SR. PINO.- Quiero reafirmar lo planteado en el pedido de informes y, además, teniendo en cuenta que nosotros asentamos una postura en este recinto hace, aproximadamente, dos meses, respecto a la situación de la empresa de colectivos. En esta semana nos preocupó la actitud que ha tomado la empresa para con el Municipio, y también la debilidad que tiene el Estado municipal respecto a la empresa. 

Cuando hace dos meses atrás planteábamos esta situación, en ocasiones el Municipio salió a decir que estábamos hablando gansadas. Recuerdo esto porque la única información que teníamos era respecto al tema de los cortes de boletos: tres millones quince mil (3.015.000) boletos anuales que tenía la empresa, lo cual significaba y, lo vuelvo a reiterar, tres millones cuatrocientos mil pesos ($3.400.000) en corte de boletos, más los trescientos sesenta mil pesos ($360.000) de subsidio, lo cual significaba un monto de tres millones ochocientos, casi tres millones novecientos.


Ahora, también es cierto que el crecimiento previsto en el corte de boletos llega casi el 11%. 

Acá hay dos cosas que destacar para establecer esta discusión. Primero, si tomamos como ejemplo el año 1992, 1993, 1994, había 14 unidades en nuestra ciudad, con una población de 27.000 habitantes. Hoy tenemos 14 ó 16 unidades para una población de 60.000 habitantes. Evidentemente, a la empresa no le va mal, gana dinero, si no hubiese denunciado el pliego de licitación.


Por eso decimos que, independientemente de está discusión, donde hay que acentuar la misma es en establecer que el Departamento Ejecutivo tenga una posición firme, inclusive, este Concejo Deliberante ¿en qué sentido? Lo que faltan son unidades de colectivos, y para esto hay alternativas, o la empresa pone 4, 6, 8 ó 10 colectivos más en esta ciudad, o le buscan nuevas alternativas, ya sea en el orden municipal, con contratación directa o licitaciones nuevas, con empresas más pequeñas quizás, con unidades nuevas; o bien que el propio Municipio genere una alternativa para solucionar este tema. 

Lo que no se puede permitir es que una empresa privada apriete al Municipio, apriete al Concejo Deliberante. Esta es la realidad que vimos en esta semana y media: una empresa que coacciona a un Municipio y, un Estado que se siente débil ante esta situación de monopolio.


Por eso seguimos insistiendo en que el pliego es claro, que hay que cumplir algunos requisitos, que tiene que haber un plan de inversión por parte de la empresa que no está cumplido; además, a esta discusión hay que cerrarla, con un beneficio que todos sabemos que no es ni más ni menos que poner más unidades, o buscar nuevas alternativas.


Nada más, señor presidente.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Escuchando con atención a los concejales de los dos bloques políticos, creo que lo que se deja entrever es que no hubo ni siquiera manifestación por parte de los concejales del oficialismo. Lo quiero dejar muy claro porque fui uno de los primeros que dijo que antes de hablar de economía hay que hacer mención a la prestación del servicio. Quiero recordar algunas cosas que nos han pasando no sólo en Ushuaia, sino en todo el país con el transporte público. 

Cuando asumimos nuestra gestión en el Concejo Deliberante (y esto lo recordó hace dos o tres sesiones atrás la concejal Chapperón), formada la comisión de receso en nuestro primer mandato, por el concejal Arcando, la concejal Chapperón y quien les habla, nos encontramos con el primer inconveniente y precisamente, se declaró la emergencia del transporte público, porque veníamos de un manejo -o desmanejo- por parte de las empresas prestatarias del servicio, que sería muy larga de analizar la situación. Veníamos de una situación de crisis, de una o dos cooperativas a las que les faltó el gerenciamiento suficiente.

- El concejal Leiva se retira del recinto. 

SR. RECCHIA.- El hecho concreto es que cuando asumimos había una situación muy difícil en cuanto al transporte, había reclamos de los vecinos en la falta de unidades de taxis y de remises producto de que este servicio se veía claramente afectado porque los usuarios del colectivo se trasladaban en cualquiera de aquellos dos transportes públicos con lo cual la demanda era mayor que en el caso de los taxis, es concesionado por el Estado municipal, y, en el de los remises que estaban funcionando en ese momento. 

Después de abordarlo como uno de los primeros temas desde nuestra gestión, entre los 3 bloques políticos se logró acordar un llamado a licitación pública que permitiera la posibilidad de que se instale esta empresa -o las dos empresas que estaban prestando el servicio- con nuevas unidades, o bien alguna otra que pudiese venir a prestar el servicio a nuestra ciudad. 

Lo primero que debemos reconocer en este sentido es que el servicio ha sufrido alguna mejora desde aquella discusión inicial que tuvimos ni bien asumimos la gestión hasta hoy. Ahora, está claro que no alcanza. Y en esto voy a coincidir con los dos concejales que me precedieron. Bajo ningún punto de vista vamos a aceptar ningún tipo de presión, como no lo aceptamos en su momento por los antiguos prestatarios que nos planteaban hasta cuestiones de necesidades, que las podemos entender en el marco social, lo que no podemos hacer es dejar de pensar en el usuario que es el que está esperando una respuesta nuestra como reguladores del transporte público en la ciudad, me refiero al Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo municipal. En esto nos debe quedar una tranquilidad, la posibilidad del subsidio o no, la continuidad del mismo, aumentar o disminuir, depende de lo que analicemos en estas mesas de trabajo que le pedimos a la empresa que se lleven adelante, hoy depende del Concejo Deliberante. 

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SR. RECCHIA.- En ese sentido, la comunidad puede quedarse tranquila porque los tres bloques políticos ya adelantamos que vamos a empezar la discusión por el servicio y no por la cuestión económica. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

35.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio de 2 minutos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de 2 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Con la ausencia de la concejala Chapperón.

- Es la hora 13 y 48.

- Es la hora 17 y 07:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.  

36.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1373/2006, expediente 183/2002

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En virtud a todo el tiempo de discusión que tuvimos durante el cuarto intermedio sobre varios  temas que quedan pendientes, y ya que contamos en la sala con la paciente espera de un grupo de trabajadores con que los nos reunimos, solicito se trate la minuta de comunicación, correspondiente al asunto 1373/2006, expediente 183/2002, con las modificaciones para poder terminar con esta cuestión. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el adelantamiento del tratamiento del asunto 1373/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

37.- Respuesta al SOEM sobre el alcance, espíritu y aplicación de la Ordenanza municipal Nº 2.926 (1373/2006, expediente 183/2002)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación correspondiente. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos a ustedes en respuesta a su solicitud de aclaración respecto al alcance, espíritu y aplicación de la Ordenanza municipal Nº 2.926.


En tal sentido, es importante aclarar, como Departamento responsable de dictar normas reglamentarias de los distintos preceptos y mandatos contenidos en la Carta Orgánica Municipal, que efectivamente, y en relación a la ordenanza en cuestión, fue la voluntad del Cuerpo dictar una norma que asegure el cumplimiento de los siguientes dos lineamientos complementarios:

a) Relacionar las dietas que percibe el intendente, y demás funcionarios políticos del Gobierno municipal, sean electos o designados, a la asignación correspondiente a la categoría mejor remunerada del Municipio, independientemente de cual sea el Departamento en que se encuadre la misma;

b) Evitar que se repitan situaciones en las que, en virtud a los ítem particulares que actúan sobre la asignación básica de cada categoría, y de los que resulta la remuneración neta que  perciben  legítimamente los distintos agentes, se incurra en incumplimiento manifiesto de la Carta Orgánica Municipal respecto a la máxima remuneración posible dentro de la Administración municipal, o se generen situaciones donde un agente de planta de la Administración perciba mayores ingresos que su superior jerárquico, en el marco de la estructura organizacional piramidal que caracteriza a la Administración pública en cualquier de sus estamentos.

-Manifestaciones en el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación.

38.- Declaración de interés municipal del portal educativo El Rincón de Pany (1502/2006, expediente 475/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el portal educativo denominado El Rincón de Pany.

Artículo 2º.- La presente declaración no ocasionará erogación alguna al erario público municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

39.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1381/2006 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales que el próximo asunto a tratar sea el 1381/2006, expediente 687/2006, relacionado con ratificar un convenio celebrado entre el Municipio de Ushuaia y el Consejo Nacional de la Mujer.


Se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  


Por Secretaría se dará lectura a la ratificación.

 40.- Ratificación de convenio de transferencia de fondos con el Consejo Nacional de la Mujer (1381/2006, expediente 687/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 864/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Convenio de Transferencia de Fondos Nº 3480, celebrado el día 07de Junio del corriente año, entre el Municipio local, representado por la señora Secretaria de Desarrollo Social, doña Mónica Haydeé Manzanares, y el Consejo Nacional de la Mujer, del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, representado por su presidenta, licenciada María Lucila Colombo, fondos destinados exclusivamente para llevar adelante el proyecto TF 020 “Capacitar para transformar”.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, es para adjuntar al expediente información complementaria, si es tan amable, hago entrega de la misma por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


A continuación, en consideración del Cuerpo la incorporación de información complementaria que envió el Ejecutivo municipal al expediente.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se incorpora la información al expediente.

41.- Incorporación del asunto 1513/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito incorporar el asunto 1513/2006 para que sea tratado con el asunto que continua. Es un decreto, ad referéndum del Cuerpo, donde se establece una propuesta, por parte del Municipio, referida al aumento de las tarifas de los taxis.

- El director de Parlamentaria realiza algunas aclaraciones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tenemos dos asuntos para tratamiento si se aprueba esta la incorporación. El asunto 1513/2006, que es un decreto ad referéndum del Cuerpo, y el otro asunto que ya  tomó estado parlamentario donde está la nota con los antecedentes de este caso. 

Lo que corresponde es dar tratamiento, o en todo caso que se gire para conocimiento de los bloques la nota con los antecedentes, y que quede para tratamiento el asunto 1513.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en primer lugar, la incorporación del asunto 1513/2006 para su tratamiento sobre tablas.


Por Secretaría se tomará votación nominal.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Simplemente quiero manifestar que estamos de acuerdo con la incorporación de este decreto; pero pretendemos que el mismo sea girado a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas para su posterior evaluación en la comisión de Información y Debate Ciudadano, por parte de nuestra ciudad. Por esa razón, no acompañamos el tratamiento sobre tablas.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, hace escasos momentos estábamos reunidos a efectos de ver si podíamos tener algún tipo de compromiso con la Asociación de Taxis ya que hay que aclarar, y lo manifestábamos hoy a primera hora, que el informe de la Municipalidad respecto del primer asunto que se propone mandar para conocimiento de bloques, fue enviado ayer al mediodía. Justamente, en el día de ayer tuvimos una reunión sobre este tema por ese pedido de informes, y hoy al mediodía ingresó este proyecto de decreto por el cual se incrementa el valor de la tarifa de taxi. Es cierto que el transporte en general, ya sea el taxi o colectivo, está pasando por diversas situaciones. En este sentido quiero recalcar algo: las dos situaciones llegan a este Concejo Deliberante porque el Municipio no tuvo la capacidad de resolver la situación desde marzo, en el caso de la empresa TAILEM; y haberla mandado en tiempo y forma para haberlo discutido antes. 

Justamente, el día viernes, en una reunión mantenida con el sector de los taxis, nos enteramos, señor presidente, que desde hace casi 80 ó 90 días vienen discutiendo el valor de la tarifa de taxi con el Municipio. No es casualidad que esta situación se traslade al Concejo Deliberante y ¡o casualidad! en forma conjunta. A veces, la capacidad de resolver algunas cuestiones cuando el zapato aprieta es rápida, lo han hecho en menos de 24 horas. ¿Por qué digo esto? Porque en el día de ayer, cuando llegué a esta reunión, no tenía en mi poder este estudio, y hoy se envía este decreto que eleva el presupuesto.

Señor presidente, lamentablemente, ante esta situación de crisis por la que pasa el transporte, sobre todo cuando se tiene que discutir lo económico y ver cuáles son los canales viables para llevar esta discusión a corto plazo y resolverla, tenemos el problema de que, probablemente, no podamos garantizar que este tema se pueda tratar en 7 ó 10 días.

¿Y sabe qué, señor presidente? No es que esté en desacuerdo con el incremento, no me gusta la modalidad con que se hizo. No es que esté en desacuerdo. Creo que todos los que estamos ocupamos una banca entendemos perfectamente que, con el transcurrir del tiempo, hay un costo que se tiene que elevar. Y esto nunca estuvo en discusión. Lo que planteo en este momento es que estas situaciones se trasladan al Concejo Deliberante y se seguirá esta agonía, quizás, por 7, 10 ó 15 días más, porque, lamentablemente, es probable que ninguno cambie de opinión sobre esta situación, y probablemente dentro de un par de días tengamos que aprobar este incremento.

Entendemos esta situación que se presenta -y en más de una oportunidad la planteamos cuando dijimos en qué cosas estamos de acuerdo y en cuales no- que se tiene que dar el incremento. En lo personal no tengo dudas en que debe ser así. Es distinta la otra situación que se da con un subsidio por parte del Estado municipal. 

Señor presidente, quise hacer esta reflexión porque estamos ante esta situación que nos pone en una condición que no es común para este Concejo Deliberante. Y entiéndase que cuando hablo de incapacidad resolutiva por parte del Municipio es porque en menos de 24 horas llegó un informe y un decreto a este Concejo, cuando hubo un discusión previa de 80 días entre la Asociación de Taxis y el Ejecutivo municipal. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El concejal Leiva había pedido la palabra pero corresponde a un concejal de cada bloque, por lo que tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias. Señor presidente, la verdad es que no pretendo polemizar sobre las cuestiones que pasaron entre el Municipio y el Concejo Deliberante, en realidad quiero concentrar mi fundamentación del voto en la explicación que debemos dar a la comunidad aquellos que acordamos en que se dé el aumento. En esto, por lo menos, por lo manifestado desde por los tres bloques políticos, no hay discusión. 

Ahora, quiero dejar aclarado, y aquí están presentes las autoridades de la asociación de taxis, que junto al aumento se está discutiendo, en conjunto con la asociación, una serie de cuestiones que mejoren el servicio. Y creo que este es el compromiso que debemos asumir, tanto el Concejo Deliberante como la asociación, para dar las explicaciones que correspondan a la gente en cuanto a cómo vamos a mejorar el servicio. 

Hay algunas posibilidades que tienen que ver con información que, en corto plazo la asociación puede estar presentando ante el Concejo Deliberante referida a qué sucede desde el momento en que un vecino solicita el servicio y éste es satisfecho porque están trabajando en un sistema informático nuevo. Vamos a conversar para que se modifique la ordenanza si es necesario, o se estudie con el Departamento Ejecutivo Municipal, para que se cumplan los turnos correspondientes, para tener más unidades en las calles, y fundamentalmente, el reclamo que hacen los vecinos, que es en los horarios picos y los fines de semana. Vamos a conversar en cuanto a la distribución de las paradas que tiene la Municipalidad en los distintos barrios, para que sean cubiertas por la asociación, en fin. Porque si no decimos esto da la impresión que sólo aprobamos un aumento y no damos respuesta a la comunidad en mejorar el servicio. Este es el compromiso, y lo digo ante la asociación. Lo hemos conversado para evaluar en corto, mediano y largo plazo una mejora, más allá del aumento que estamos por aprobar. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Yo sí quiero insistir, destacar y resaltar la inoperancia y la falta de ejecutividad que demostró, una vez más, el Departamento Ejecutivo Municipal en los temas que no son de su interés. Evidentemente, en los temas que no atañen a su interés, la burocracia lo supera, tal cual quedó de manifiesto ante una solicitud de la asociación de taxis, que presenta una nota el 5 de junio y, hoy, a casi 90 días, 90 días concejal Recchia, de haber presentado la solicitud...

 -El concejal Recchia manifiesta: “Se tiene que dirigir al presidente, no a mí”. 

SR. LEIVA.- La asociación de taxis, nosotros recibimos el decreto, con el informe y la aprobación, hace escasas 2 ó 3 horas, durante la sesión. 

Entonces, adelanto mi voto por la afirmativa porque como funcionario del Poder Legislativo municipal, considero que tengo que resolver algo que el Ejecutivo no supo resolver en tiempo y forma, y tampoco tienen por qué pagar los platos rotos, ya que no le podemos dar las garantías a los trabajadores para estar aprobando el tema en una semana ó 10 días, tal cual lo charlamos; tenemos que resolver nosotros porque tampoco podemos dejar de lado 250 ó 300 familias que trabajan del volante y que hace 3 meses están bregando por un aumento que, por otra parte, debo aclarar, en lo personal, me tome el tiempo necesario, tuve las reuniones necesarias, para analizar el reclamo que viene, no desde junio de este año, sino desde julio de 2005, ya que el aumento que el Ejecutivo otorgó en el año 2005  fue del 15%, cuando el estudio de la Universidad arrojaba un 29,5%, aproximadamente.

Es decir, que los trabajadores del taxi, arrastran un déficit de un 14% en sus tarifas a lo largo de un año y tres meses aproximadamente, a lo que debemos sumar el incremento normal de la canasta familiar, todos conocemos el índice inflacionario que se publica mensualmente por el Estado Nacional. Por eso, por todo lo expuesto, una vez más, nos hacemos cargo a última hora de los platos rotos, asumo el compromiso que me toca y adelantando mi voto por la afirmativa.  
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va a considerar la incorporación del asunto 1513/2006 para lo cual se necesitan dos tercios . 


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Se incorpora el asunto 1513/2006 para su tratamiento sobre tablas.

42.- Reconsideración del asunto 1495/2006, expediente 32/1984

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se va a votar la reconsideración del asunto 1495/2006, expediente 032/1984, que tenía tratamiento sobre tablas a efectos de que se gire para conocimiento de los bloques.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Se gira para conocimiento de los bloques el asunto 1495/2006.

43.- Ratificación de decreto que autoriza un incremento en las tarifas de servicio público de taxis (1495/2006, expediente 032/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, por Secretaría se dará lectura a la ratificación del Decreto 937/2006.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 937/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se deja sin efecto el Decreto municipal 880/2005, y se autoriza un incremento en las tarifas del Servicio Público de Transporte de  Pasajeros Taxi, según el detalle que obra en el Anexo I-Cuadro Tarifario- del instrumento legal enunciado precedentemente.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Creo que fue muy claro el concejal Leiva al hacer su alocución respecto a los tiempos que, lamentablemente, tiene esta solicitud por parte de aquellos propietarios de licencias de taxis. 

Lamentablemente, la intención de algunos concejales de darle participación a la comunidad para que pueda opinar sobre un tema que es crucial en la vida cotidiana, de cualquiera de nosotros no prosperó.

 Por esta condición de apremio, algunos concejales entienden que, en este caso puntual, se hace necesario acompañar la inquietud planteada, asumiendo que tiene que ver con negligencias que no corresponden al Cuerpo que representamos. Coincidimos con ese planteo, pero entendemos que es trascendente para la comunidad, que sea la primera vez que el Concejo Deliberante autorice un incremento de tarifas en el transporte público de pasajeros de taxis; y a partir de ahí, nos parece, también, que es el momento indicado para marcar un camino de cómo entendemos que deben hacerse y realizarse las cosas.

Por eso, ante esta inquietud que en su momento tuvo la Carta Orgánica que es darle participación al Concejo Deliberante en este tipo de definiciones, lo que pretendíamos -porque lo hablé con algunos concejales del bloque justicialista- es que el asunto se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, y, partir de ahí, elevarlo a la comisión de Información y Debate Ciudadano para poder escuchar, no solamente la postura de los propietarios de las licencias de taxis, con los cuales tenemos contacto permanentemente, no solamente por cuestiones como éstas, sino porque son personas preocupadas en mejorar el tránsito en nuestra ciudad, por eso participan habitualmente de la comisión de Policía Municipal. El año pasado sobre todo tuvimos mucho contacto porque el Concejo Deliberante tomó una decisión trascendental en cuanto al servicio, que fue  la modificación de la Ordenanza 412. Pero, hay un sector de la comunidad del que entendemos, que hay que preservar su opinión; por eso, a pesar de que tratamos de encontrar, con estos concejales, los tiempos para que extender el tema más allá de lo que ya esperaron los propietarios y los miembros de la Asociación de Taxis, no pudimos encontrar una manera prolija para que la comunidad pueda expresarse.

Optamos por la otra alternativa, que es mandarlo a comisión, y que de allí se gire a la comisión de Información y Debate Ciudadano, y respetamos la postura planteada por parte del bloque justicialista; y, en este caso, lamentamos no poder acompañarla. 

Francamente, la Asociación de Taxis es una agrupación que tiene un orden y un trabajo que les permite realizar, en muchos casos, reclamos, y en otros, actividades organizadas, lo que les permite alcanzar los objetivos que plantean. Por esta razón, nosotros también hubiésemos preferido que nuestras convicciones internas nos permitieran evitar, o acompañar, una solicitud de las características que tuvimos en el día de hoy. 

En la buena fe de todos los que participan de esta problemática, espero que entiendan nuestra postura, no tiene que ver con negarnos a dar un aumento a la tarifa, sino con reconocer que hubo una demora desmedida en el Ejecutivo municipal, es un decreto que llegó durante la jornada de hoy, mientras estábamos en sesión; inclusive los análisis respectivos tienen fecha del día de ayer, firmados por el intendente municipal. Bueno, cada uno sacará sus conclusiones. No tengo interés en agredir ninguna postura en particular. Cada uno sacará sus conclusiones en cuanto a la fecha de emisión de la solicitud por parte de la asociación y la de remisión de las referidas actuaciones al Concejo Deliberante para que sea definido.

No tenemos mucho más para aclarar y fundamentar, por esa razón mantenemos nuestra postura originaria: que el asunto se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, y, a partir de allí, se gire a la comisión de Información y Debate Ciudadano. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- No voy a polemizar con las opiniones políticas que cada uno vuelca en esta casa, que, diría Guillermo Torre, es una casa política, y de eso se trata. 

Es simplemente una aclaración. Es cierto que en junio se hizo la solicitud al Departamento Ejecutivo, también es cierto que el Departamento Ejecutivo remitió esta solicitud y solicitó una ampliación y un estudio a la Universidad. También es cierto que, el 22 de agosto, la Universidad le entregó el informe de vuelta al Ejecutivo y que hoy, 30 agosto, recibimos, en el Cuerpo, el decreto o la resolución a un tema de análisis complejo. Porque me imagino que si fuera al revés, si se hubiera resuelto de la noche a la mañana, por ahí se hubiera planteado la poca atención con la que se trabajó en un tema como este. De eso se trata cuando uno da argumentos políticos. No lo voy a cuestionar, ni polemizar, simplemente, quiero dejar constancia en la Versión Taquigráfica de la cronología de alguna de las cuestiones que tuvieron que ver con el tratamiento de este tema. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es muy corto, y para cerrar. Justamente, el gran desafío de la función pública es encontrar el equilibrio entre estas dos cosas, ni sin estudiar, ni para resolver en 10 horas. Este es el punto en el que con el concejal Wolaniuk, en este caso, nos cuesta encontrar ese punto de equilibrio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.


Quiero hacer una aclaración, a consideración de esta Presidencia no se necesitarían los dos tercios para la aprobación del mismo dado que es un proyecto de resolución que ratifica un decreto. Si algún concejal tiene alguna postura en contra que la haga saber.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.   

SR. SCIURANO.- Lamentablemente, no coincido en este punto con usted; el artículo 102 de la Carta Orgánica habla de la decisión de las dos terceras partes del Cuerpo. Por eso, mínimamente, para que esto prospere se necesitan 5 votos, sin importar, inclusive, cuantos hayan sentados en banca. Por eso, en este criterio, si usted quiere solicitar un cuarto intermedio para interiorizarse de esta situación, no tenemos inconveniente en hacerlo. 

Lo que sí le marco es la postura que nosotros entendemos por el artículo 102 de la Carta Orgánica, creo que es el inciso c), o d), si no me equivoco. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- ¡Yo ya estoy votando, señor presidente! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo 5 votos por la afirmativa y 2 por la negativa, aclaro que cuentan con los dos tercios que planteaba el concejal Sciurano, queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

44.- Aprobación de la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia para el año 2006 (1457/2006, expediente 781/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO CD

Artículo 1º.- Aprobar la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia para el año 2006, según lo normado en la Ordenanza municipal 3.010, promulgada por Decreto municipal 1442/2005 (Presupuesto de Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Municipalidad para el Ejercicio 2006), de acuerdo al detalle que se establece en el Anexo I que forma parte integrante del presente y que consta de una (1) hoja.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto.

45.- FIJACIÓN de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Solicito que la fecha para la próxima sesión ordinaria sea el día 19 de septiembre a las 10.30. El cierre de recepción de asuntos el 14 de septiembre.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.       

46.- Manifestación de la concejala Chapperón 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Como soy una persona de bien, nobleza obliga..., la gente de Mesa de Entradas del Concejo Deliberante acaba de encontrar un proyecto que ingresó desde Ejecutivo por el que cambia el sentido de circulación de gran porcentaje de las calles de la ciudad, y en ese proyecto el Ejecutivo plantea la prohibición de estacionar en un tramo de la mano derecha de la avenida Maipú, que esto sigue no siendo lo que ayer el secretario manifestó públicamente, pero sí tengo la obligación de decir que plantea la imposibilidad de estacionar sobre la mano derecha en un tramo de la avenida Maipú.

           47.- arrío del PABELLÓN provincial y del nacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 17 y 42, doy por finalizada esta sesión ordinaria.

 
Invito al concejal Leiva a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

-Así se hace.
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